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público no implica de por sí que los hechos contenidos en la misma no
puedan estar protegidos por el derecho a ·Ia intimidad de esa persona,
que eonstituye siempre un límite del derecho a la intimidad.

Las. personas que, por raza de su actividad profesional, como aquí
sucede, son. conocidas por la mayoría.de la sociedad, han de sufrir
mayores intromisiones en su vida privada que los simples particular~s,
pero ello nopuede ser entendido tan radicalmente, como se sostiene en
la demanda; en el sentido de que el personaje público acepte libremente
el «riesgo de lesión de la intimidad que implica la condición de figura
pública». Que .estos· hechos se flexibilicen en ciertos supuestos ~s una
cosa, y otra bien distinta, es que cualquier información sobre hechos que
les conciernen guarden o no relación. con su actividad profesional (STC
231/1988), cuenten o no con su conformidad, presenten ya esa relevan
cia pública que la legitimeplenamerite y dote de. una especial protección.
No toda información, que se refiere a una persona con notoriedad
pública, goza de esa .especialprotección, sino que para ello es exigible,
junto· a ese elemento subjetivo del carácter público de la persona
afectada, el elemento .objetivo de que los hechos constitutivos de la
información, por su relevancia pública, no afects:n a la intimidad, por
restringidaqlle ésta sea.

El problema en cada caso es el de identificar los límites que debe
soportar el derecho a la intimidad cuando exista un interés público al
conocimieqto de determinados hechos que pueda legitimar la invasión
dela esfera. privada del personaje público.

En el. presente. caso, . la información cuestionada se refería a la
existencia de una adopción, a sus circunstancias incluida la divulgación
del origen del menorcon identificación de su madre natural y de sus
características personales y profesionales, y no existen elementos que
permitan deducir la relevancia pública de todos esos datos. Los
recurrentes sostienen que la publicidad desmedida dada por los padres
adoptivos al hecho de la adopción del menor, dada a conocer en rueda
de prensa con presencia del mismo, aunque mediante una versión
falseada de las ¡::ircunstancias de la misma, con engaño para la opinión
pública, justificaría que el periodista y el periódico estuvieran legitima
dos (incluso obligados profesionalmente) para dar a conocer a la opinión
pública la veracidad de hechos, convertidos en noticiosos onoticiab\es
por la actitj.id de los propios adoptantes.

Es ,cierto que la conducta de los adoptantes, dando una gran
publicidad.-a esa adopción, ha de interpretarse desde luego como una
decisión consciente de aquellos de excluir de la esfera de la intimidad el
hecho mismo de la adopción y algunas circunstancias hechas públicas en
relación con la misma. No es un obstáculo para ello la falta de veracidad
de la información facilitada por los padres adoptivos sobre el lugar de
adopción del menor, la fecha de su nacimiento y otros pormenores.
Quien por su propia voluntad da a conocer a la luz pública unos
determinados hechos concernicntes a su vida familiar los excluye de la
csfcra de su intimidad y ha dc asumir el riesgo de que si el Periodista
pueda contrastar la veracidad de esos hechos y rectificar los errores o
falsedades de la información espontáneamente suministrada por los
afectados. Prevalecerá el dcrecho a la información sobre la protección de
la intimidad en relación con los hechos de la adopción divulgados por
los propios afectados por la misma, y por ello, sobre algunas de las
informaciones suministradas en el presente caso.

Pero, .más allá de esos hechos dados a conocer, con mayor o menor
prudencia ;0 ligereza, por los padres adoptivos, y respecto a los cuales,
P9r consiguiente, el velo de la intin}idad ha sido destapado, prevalecer:í
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El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Francisco
Tomás y Valiente, Presidentc; don Francisco Rubio L1orente, don
Fernando García-Mon y González-Regueral, don Carlos de la Vega
Benayas, don Eugenio Díaz Eimil, don Miguel Rodríguez-Piñero y
Bravo-Ferrer, don Luis López Guerra, don José Luis de los Mozos y, de
los Mozos, don Alvaro RodríguezBereijo, don Vicente Gimeno Sendra
y don José Gabaldón López, Magislrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En los conflictos positivos de competencia acumulados 866, 897, 902
y 903/90 frente al ~eal Decreto 1.741/1989, de l de diciembre, por el

él derecho a la inti~idad del menor adoptado, y porrefíejo, e( d~-ía
intimidad familiar-de sus padres adoptivos en relación con otras
circunstancias de la adopción río reveladas, y que, por su propia
naturaleza, han de considerarse que pertenecen a la esfera de lo privado
y de lo íntimo, como con toda seguridad sucede con la identificación por
parte del periódico de la madre natural del niño y de sus circunstancias
personales, datos no incluidos en la información hecha pública por los
padres adoptivos ni deducible de ella, y que en modo alguno puede
considerarse como. una noticia de. interés públieo,al ser sólo un hecho
estrictamente personal y privado, incluible en la reserva protegible de la
intimidad. .. . ... .....

La noticia publicada ha ido más allá 'del simple salir al paso de la
información falseada dada la publicidad por los padres del menor y,
extralimitándose en eléjercicio del derecho a la información, ha incluido
indebidamentc datos y pormenores personales, estrictamente privados,
y pertenecientes a la esfera de la intimidad, que además, por su concreto
contenido, pueden ser ofensivos o almenas mokstos para una persona
razonable y de sensibilidad media, constitutiva de una violación del
derecho a la intimidad personal y fainiliar de los afectados por la noticia.

Ha de concluirse, por tanto, que cualesquiera que hayan' podido ser
las manifestaciones o declaraciones de los padres en relación con las
circunstancias de la adopción, la información publicada relativa a las
circunstancias y situación personal de la madre natural del menor, no
constituye materia de interés genera\. que contribuya a la formación de
la opinión pública, ni se refiere a hechos relacionados con la actividad
pública de la personalidad pública, ni estaba justificada en función del
interés público del asunto sobre .el que se informaba. Como señala el
Ministerio Fiscal, «tratar de plantear en la prensa el dcbatesobre la
verdadera filiación de una persona, en este caso menor de edad, supone
un ataque a su vida privada y constituye una injerencia a la intimidad
personal y familiar, que es arbitraria o ilegal, según expresión del
artículo 17.1 del Pacto Internacinal de Derechos Civiles y Políticos de
J9 de diciembre de 1976». ,.

Por consiguiente, los. órganos judiciales han podido estimar, sin
lesionar el derecho de los recurrentes a comunicar libremente informa
ción veraz, que la información publicada aquí cuestionada ha lesionado
cl derecho a la intimidad personal y familiar de quienes fueron actores
cn el proceso civil. Procede, en consecuencia, la desestimación de la
presente demanda. .

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE· LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACiÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar el presente recurso de amparo.
Publíqucse esta Sentencia.en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada en Madrid, a diecisiete de octubre de mil novecientos noventa

y uno.:-!"rancisco Rubio L1orente.-Eugenio Díaz Eimil.-Miguel Rodrí
guez-Pmero y Bravo:Ferrer.-José Luis de los Mozos y de los
Moz.os.-Alvaro RodríglJez Bereijo.-José Gabaldón López.-Firmados y
rubrIcados.

que se aprueba el Reglamento General para el desarrollo y ejecución de
la Ley 22/1988, de Costas. Los conflictos han sido promovidos,
respectivamcnte, por el Gobierno Vasco, la Junta de Andalucía, el
Consejo de Gobierno de las Islas Baleares y el Consejo Ejecutivo de la
Generalidad de Cataluña. Ha comparecido el Gobierno de la Nación,
representado por el Abogado dcl Estado y ha sido Ponente el Magistrado
don Francisco Rubio L1orente, quien expresa el parecer del Tribunal.

I. Antecedentes

1.

, A). Mediante escrito de 3 de abril de 1990, suscrito por don Miguel
I. Legarda Uriarte y regi~trado bajo el núm. 866/90, el Gobierno Vasco
plantea conflicto constitucional positivo de competencia contra los
siguientes artículos del Real Decreto 1.741/1989:

4 a); 6 (excepto su apartado 2, primer inciso); 8 b) y c); 9.3, 4 Y 5;
18.2 Y 3; 21.4; 28.2, 3 y 4; 31.3, 4, 5 y 6; 38.2, 3,4 y 5; 41.2 Y 3; 42.2,
3 y 4; 43.3, 4, 5 y 6 b) Y último párrafo; 44.3 (excepto último párrafo)
y 4; 45.2, 3, 4 y 5; 46.2 y 3; 48.3; 49; 50~ 51.4; 52.3 y 4; 53.2; 55; 56.2
y 3; 57.2, 3 y 4; 58.2 y 3; 60.2 y 3; 61.2; 63; 64.4; 65; 66; 68.2, 3 y 4; 69;
70; 71.2; 72; 74; 76.1; 78.2 [excepto el segundo párrafo de la letra b)];·
80.2; 81.3; 85.3; 88; 89; 90.2; 92; 93; 94.2; 95.2; 102.3; 103.2 y 3; 104.3;
105; 106.2 y 3; 107.2 y 4; 108.3 y 4; 109.5; 110.3 Y4; 111.3 a 11 (ambos
inclusive); 115.4; 118; 126; 128; 129.2 y 3 (exceptoelinciso final); 131.3
y 4; 133.2; 134.2 a7 (ambos inclusive); 135.2; 136.2; 137.3 Y 5; 138.2,



BüE'num?274: Suplémentó Víenfes'15hóvie'mbre 1.99Í 27

3,4 Y 5; 139; 140.3; 141:2; 142.2; 143.1 Y 3; .144.2; 145.2 Y 3; 146.2,3;
4,5,6,7, 8 [excepto en su letra b)], 9, 10, 11 y12; 149.2; 150; 151; 152.3
y4; 154 [excepto la referencia al ({eanon y tarifas» de su apartado 2, letra
d)]: 155.2 y 3; 156.3; 157.2, 3y 5; 158.2; 159.2 Y 3;161;162.2;164.2;
173.2 (en su referencia al «Servicio Periférico de Costas») y 5; 176.2 y3;
177.2 y3;182.2; 184; 185.2;186;187.2 Y 3: 189.5; 191; 194.4 a 14
(ambos inclusive); 203.3; 204.4, 5 Y 6; 205.2, 3 y '4; 209.3 (en cuanto al
plazo de notificación); 210.4 Y 5; Disposiciones transitorias tercera, 2, 3

, Y 4; cuarta, 2 y 3; quinta,2; séptima, 2 y 3; octava, 2a6; novena, Z y
3; undécima, 3; duodécima, 2 y 3; decimotercera; 2 a5 (ambas
inclusive); decimocuarta, 3 a. 8 (ambas inclusive); decimoctava, 2;
vigésima, 2, y Disposición adicional primera, 2 y 3..

Aunque en el escrito de demanda, cuyo «petitum» no enumera los
artículos ímpugnados, se den.uncian tambien como viciados deincom
pctcncia los arts. 112 a 132 y los apartados 4 a 6 de la Disposición
transitoria tcrccra, estos prcceptos no figuran en el requerimiento
dirigido al Gobierno y no pueden considerarse en consecuencia impug
nados. .

El escrito fue admitido a trámite por providencia de 23 de abril
de 1990.

B) La Junta de Andalucía, por escrito de 6 de abril, registrado bajo
el núm. 897/90 y suscrito por don Nicolás Goniález Deleito, impugna
el arto 103.2 del referido Real Decreto 1.741/1989.

Fue admitido a trámite por providencia de 23 de abril.
C) El Consejo de Gobierno de las Islas Baleares, mediante escrito

de 6 de abril, suscrito por don P; A.Aguiló y don J. R. Ahicart Sanjosé
y. rq~istrado bajo el' núm. 902/90, promueve eiconflicto respecto de los
sIgUIentes arts.: 41; 42; 43; 45; 46; 47;48; 49; 50; 51.2; 51.4; 52.2; 52.3;
52.4; 56; 57; 58.1; 58.3; 64.3; 64.4; 65; 67; 68; 71; 72; 73; 74; 81; 103; 104;
105; 106; 107; 109.1; 109.2; 111; 112; 114.2; 203.1 b); 203.1 c); 203.1 d);
203.1 1); 203.1 h); 205.1 a); 205.1 b); 205.1 c); 205.1 d); 205.2; 208; 211
Y las Disposiciones, transitorias séptima, octava, novena, décima,
undécima, decimotercera, punto 1, apartado c), y decimocuarta, aparta-
do 1). '.

Fue admitido a trámite también por providencia de 23 de abril.
O) El Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña, mediante

escrito de 6 de abril, registrado bajo el núm. 903/90 y suscrito por don
Xavier Castrillo Gutiérrez, impugna los arts. 3.1 a); 6.5; 8 c); 39; 40; 41;
42.1; 43.1 Y 2; 44.1 a 3, excepto el último párrafo del apartado 3; 45; 46.1
Y 2; 47;48.1 a 3; 50;51.3 Y 4; 52.1 aA; 53.1 y 2; 54; 55; 56.1 Y 2; 57.1;
58.1 a) y b) Y 2; 59.1; 61.1 Y 2; 63; 64.2 a 4; 65.1 Y 2; 67; 68.1 a 3; 70;
71.1 a), b), c;) y e); 79.2; 88; 89; 94.1 Y 2; 95.1; 103.2 Y 3; 104.1 Y 3; 105;
109.1 Y5; 111.3 a 11; 113.1 Y3; 114; 115.1 a 3; 116; 117; 119.1; 120; 122;
123; 128; 129; 140.3; 141:2; 149.2; 150; 155.2y3; 162.2; 174c),e) y 1);
175.2 e), 1) y h); 177.1 c); 20 l.l; 203.1 b), c), d), 1), g), h) Y 1); 204.1 a),
b) y c); 205.1 a 3; 206.4; 207.1; 208 b), c) y d); 210.1 a 5, y 211,
Disposicioncs transitorias séptima, 1; octava, 1; novena, 1; décima, 1;
undécima, 2; duodécima 3; decimotercera 1, b) y c), y 3 Y 4; decimocta
va, 1; vigésima, 1; Y 2, Y vigésimo tercera eh su último inciso;
Disposición adicional tercera, 3.

Fue admitido a .trámite por providencia de 23 de abril.

2. Por Auto de 11 de junio, oídas todas las partes, que manifestaron
su acuerdo, el Tribunal decidió la acumulación de los conflíctos
relacionados a los rccursos 1.689, 1.708, 1.711, 1.715, 1.717, 1.723,
1.728, 1.729 Y 1.740;88, interpuestos contra la Ley 22/1988, de Costas,
y al conflicto 1.953/88 planteado por la Generalidad de Cataluña frente
al art. 8 del Real Decreto 83311988, por el que se aprueba el Reglamento
de la Lcy 2011986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos, y concedió
al Abogado del Estado el plazo de vcinte días para la presentación de
akgacioncs que efectivamente fueron presentadas dentro del plazo
otorgado. .

3. Con carácter previo, por lo que se refiere a la fundamentación
juridica general de los conflictos positivos de competencia planteados,
debe tenerse en cuenta que en los promovidos por los órganos ejecutivos
de las CCAA. dcl País Vasco, Cataluña y Baleares se impugnan un
amplio número de articulos del Real Decreto 1.471/1989, de 1 de
diciembre, por el que se aprobó el Reglamento General para desarrollo
y ejecución de la Ley de Costas, a difercncia del conflicto suscitado por
la Junta de Andalucía que queda circunscrito al art. 103.2 de dicho
Reglamento. -

Dejando ahora al margen ese último conflicto, en los tres primeros,
con carácter general se realizan un conjunto de consideraciones previas
de orden material que, en lo sustancial, son reproducción de las
alegaciones ya formuladas en los correspondientes recursos de inconsti
tucionalidad planteados contra la Ley de Costas por dichas Ce.AA. y
resueltos por la STC 149/1991. .

Si conviene seilalarahora, en relación con la conexIón existente entre
aquellos recursos y estos conflictos que, como advierte la Generalidad
de Cataluña la identidad del contenido material de muchos de los
preceptos del Reglamento y de los preceptos de la Ley, hace que la
aplicabilidad directa o, en su caso, supletoria de los preceptos reglamen
tarios quede predeterminada por la decisión adoptada respecto (k los
correlativos preccptos',de la Ley.

Pór su parte, también e1Abogadodel Esfadoioma.eneucntaesta
identidad para sostener que los preceptos del Reglamento que son
reproducción de los de la Ley recurridos en su 'día por la Generalidad
dc Cataluña no han sido objeto de requerimiento' solicitando del
Gobicrno de la Nación su derogación o la exclusión de sll. aplicabilidad
dirccta, por lo que, sin perjuiCio de que la decisión que se ad9P(e sobre
un articulo de la Ley se extiende ipso iure al enúnciadoreglamentario
que lo reproduzca, dichos preceptos deben quedar áhora al margen del
cOI)f1icto"al igual9ue deben quedarlo, por idéntica razón, las,Disposicio
ncs transltonassepllma, 2 y 3; octava, 2 a 6;' novena, '1 y 3, Y undecl
Ola, 3, impugnadas por la' Generalidad de Cataluña; y elart. 109.2,
impugnado por el Gobierno Balear. .

'Indica, por último que aun cuando en los conflictos planteados se
suplica la anulación de los preceptos del Reglamento impugnados, lo
cicrto es que la total o parcial estimación de los mismoS no puede
cntrañar la invalidaciÓn de precepto alguno del Reglamento; sino
solamente la declaración de ser supletoriamente aplicable en la corres
pondiente CA. por su virtud del arto 149.3 de la C.E'- "

Hcchas estas precisiones, procede exponer ya muy sintétiCamente las
alcgacioncs efectuadas respecto del articulado del Reglament.o objeto de ,
los conflictos. .,'.' ' , ."', '

~ • i

4. Dentro del Título 1, 'relativo a los «Bienes de dominio :público
marítimo-terrestre» (arts. 3 a 38), el Gobierno Vasco plantéaeonflicto
respccto de los arts. 4 a); 6 (excepto el apartado 2, inciso primero); 8 b)
Y c); 9.3, 4 Y 5; 18.2 y 3; 28.2, 3 y4, y 38.2, 3, 4 y 5.

Por su parte, la Gcneralidad de Cataluña circunscribe el conflicto a
losarts. 6.5 y 8 c), así como al art. 3.1 a) que, no obstante, es mera
reproducción dcl art. 3.1 a) de la Ley.' "

A) Alega el Gobierno Vasco que en los preceptos impugnados,
incluidos cnelCapítulo Primero, se ,observa una extralimitación en la
interpretación dada por el Letrado en orden a la calificaGión de los
bicncs derl1ania1cs costeros, lo que conlleva que muchos de ellos no. sean
recognoscibles en la actualidad, pugnando así con la propia doctrina del
.T.e. según la cual el legislador no puede extender o reducir el objeto de
¡'cfcrencia de las instituciones, bienes; etc., garantizados en la CE.,

. haciéndolos irreconocibles para la idea que de ellos se tiene, poes ello
atcntaría contra la CE. Sin embargo, ese efecto se produce 'por .Ia
inconcrcción del límite de las olas [arto 4 a)], e incurren, asimismo, en
esa extralimitación las definiciones contenidas en los arts.6 (excepto
apartado 2, inciso primero) y 8 b)y c), extendiéndose en los arts. 6.1 y
8c) la calificación de dominio costero a espacios que en la Ley de Costas
no tcnían tal calificación.

La consecuencia es que dada la incorrecta definición de los bienes
costcros, los scñalados preceptos devienen inconstitucionales, y por
conexión, incurren también en ese vicio los arts. 18.2 (deslinde), 28.2,
3 Y 4 (levantamiento de la suspensión del otorgamiento de concesiones
y autorizaciones, cancelación de anotaciones preventivas practicadas en
el registro y amojonamiento una vez aprobado el cortrespondiente
deslinde); 38.2, 3, 4 Y 5 (cfectos de la desafectación); Disposición
transitoria tercera, 2, 3 y 4 (efectos del deslinde no practicado, o del
parcialmente practicado, respecto de obras e instalaciones construidas
Icgal o ilegalmente); Disposición transitoria cuarta, 2 y 3 (siluación de
los tcrrenos entre los deslindes de acuerdo a laanterior-'nortnativa
costcra y a la hora emergente), Disposición transitoria l:quínta, 2
(mantenimiento del dominio público de los terrenos sobrantes o
desafcctados conforme a la antigua Ley de Costas hasta que se proceda
al nuevo dcslinde, siempre que.no hayan sido enajenados o recupera
dos), en la medida en que dichas previsiones se proyecten sobre los
bienes definidos incorreclamentecomo demanio' costero. .

De otra parte, dada su influencia directa en los terrenos contiguos a'
la ribera del mar y dado que contemplan como único sujeto activo a la
Administración del Estado, no sólo en la planificación de las medidas,
sino también en el más ínfimo acto de ejecución de las mismas, cabe
afirmar que desconocen las competencias autonómicas en materia de
ordenación del territorio, litoral y urbanismo los arts. 9.3, 4 y 5; 21.4,
Y 31.3 Y 5.

B) Similar planteamiento lleva a la Generalidad de Cataluña a
sLlstentar que es irregular la ampliación de la zona calificada poi la Ley
como de dominio público que produce el art. 8 c), ya que la/reserva de
exclusividad expropiatoria a favor del Estado prevista en esa norma
carecc de cobertura competencia!. Además, se procede a dar la califica
ción de dominio público marítimo-terrestre a unos bienes -Ios'que se
obteng~n por vía de cxpropiación de áridos- que, en todo caso, deberían
sedo slmplcmente como de dominio público estatal, con lo que se
extIende a terrenos que pueden estar' situados bastante lejos del mar
todas las consecuencias que comporta. el integrarlos en un régimen
jurídico tan espccífico como el marítimo-terrestre.

De otra parte, la Generalidad de Cataluña impugna el arto 6.5 por
cuanto, en su opinión, efectúa"una distinción artificial entre la concesión'
de ocupación del dominio y la concesión correspondiente para el
ejercicio de cada actividad, tratando con ello el Estado de controlar
dircctamcnte todos Jos actos de utilización del.dominio a pesar de no
lencr competencia sobre la actividad de que se trate. En suma, con esa



28 Viernes 15 noviembre 1991

construcClon técnica se pretende atribuir ala titularidad demanial,
individualmente considerada, un valor de competencia general, al
~r1girse como condición indispensable para el ejercicio de las competen~
cias autonómicas, debiéndose concluir, por ello, que el ano 6.5 no sólo
atribuye aLEstado una competencia de la que carece, sino que afecta
indebidamente al ejercicio de las competencias de las Ce.AA.

C). El Abogado del Estado se opone a las pretensiones de las
Ce.AA. promotoras de los conflictos razonando la constitucionali.dad de
los artículos del Título I impugnados en los términos siguientes:

a) La impugnación del art. 4 a) en linea de continuidad con la del
arto 3.1 a) de la Ley, en lo referente a «los mayores temporales
conocidos», se basa en la supuesta arbitrariedad de la definición
adoptada, por lo que la impugnación no es propia de un conflicto de
competencia, careciendo el T.e. de jurisdicción para examinarla.

b) En relación al art. 6, la imputación que se formula no supone,
en ningún caso, lesión del orden de competenda, ya que determinar si
se respeta o no la reserva de Ley (estata!)del art. 132.2 e.E. o, en general,
los principios que gobiernan la relaCión. entre Ley y RC{~lamento de
ejecudón no es propio del proceso constltuclOnal de conflIcto.

Yen cuanto a la impugnación del art: 6.5, el problema que se plantea
tiene más 'apropiado encaje en otros preceptos del Reglamento (arts.
103.2;1293 ó 150), ya que el art. 6.5 nunca infringiría por sí mismo el
orden de competencia, sino sólo como consecuencia de la hipotética
infracción imputable a otros preceptos.

c) A~imismo, la cuestión que se pta:ltea a propósito de los
apartados b) y c) del art. 8 -relativa a la extensión indebida y arbitraria
de las categorías de bicnes incluidos en el dominio público maritimo
terrestre- no puede examinarse en un ·cont1icto de competencias, ya que
encierra un mero problema de legalidad, al referirse a su adecuación o
no a la delimitación d::l dominio público mJrítimo-terrestre que ha
llevado a cabo el legislador de acuerdo con el art. 132.2 e.E. Todo ello,
en fin, sin perjuicio de la manifiesta condi('ión demanial de Jos bienes
a que se refieren los apartados del art. 8 impugnados.

d) Los arts. 18.2; 28.2, 3 y 4; 38.2, 3. 4 Y 5, y las Disposiciones
transitorias terccra, 2, 3 Y4; cuarta, 2 y 3, Yquinta, 2, se impugnan (,por
conexión cen la incorrecta definición de cada uno de los bienes
costeros», pero descartada ésta, nada cabe rl'prochar ya a los referidos
preceptos.

. e) Finalmente, lo mismo puede decirse de los arts. 9.3, 4 Y 5; 21.4,
Y 31.3 y 5, ya que «la influencia sobre terre~os contiguos a la ribera del
maD) n'o es. por sí mismas, razón ·para apreciar ningÚiI vi<;io de
incompetencia y porque su conexión con las normas del Título II es
inexistente.

5.

A) Las impugnaciones de diversos arts. del Titulo II se sustentan
en las siguientes consideraciones sintéticamente expuestas ahora.

a) A juicio de la Generalidad de Cata!uiia, el art. 40.3 no es simple
repetición del art. 21.3 de la Ley, ya que al estar situado el) el contexto
del Reglamento tiene un distinto alcanee y significado, ampliando la
regulación que la Lcy ya había fijado como mínima. De este modo, lo
que la Ley estableció como mínimo, el Reglamento lo ha transformado
en «mínimo de un nuevo mínimo». al incluirlo en un Título II que tiene
un contenido sustantivo considerablemente m¡}s amplio que el cOfl'ela
tivo de la Ley.

De otra parte, no cabe apelar a la compdeneia estatal sobre
legislación básica en materia de medio ambiente para jl.tstfficar la
previsión adoptada, pucs la referida competencia debe ejercitarse
mediante Ley y, en todo caso, prcscf1ta.n carácter prevalente las
con'¡'pctencias mucho más específicas sobre ordenación del litoral y
urbanismo. .

b) Los arts. 41.2 y 3 y 42.4 suponen una invasión de las competen
cias autonómicas y locales de ordenación del territorio, titoral y
urbanismo, haciendo imposible, además, qúe la competencia prevista
pueda ejercitarse por las ce AA. competentes dada la referencia
cspecífica al MOPU. ,

y por idénticas razones, igual consideración jurídica ha de recibir el
art. 42.2 y 3. .

c) Los arls. 43.3, 4, 5, 6 b) Y último párrafo; 44.3 (excepto último
párrafo) y 4; 45.2, 3, 4 y 5; 46.2 Y 3; 48.3; 49.1, Y 50.2, no debieran ser
de aplicación directa a las Ce. AA. con competencias exclusivas en la
materia ordenación del litoral y urbanismo, debiéndose tener en cuenta
que aun cuando, por razon de la n;ateria, aigunos de estos preceptos
pudieran considerarse medioambientales, al hallarse en una norma
infralegal sin cita de su c:lrácter básico, ni deduci,se de su estructura tai
carácter con naturalidad, producen el efecto invasor de las competencias
de desarrollo legislativo y ejecución que en la maleria puedan ostentar
las Comunidades Autónomas. Además, aigún precepto, como el arto
46.2, a pesar de su COnnOl:iC1Ón de medida para la protección medioam
biental, dado su contenido excesivamente cencreto, de carácter ejecutivo
y uniformista, dif¡ciimente puede ser considGJdo básico.

En idéntica inconstitucionalidad incurren las regulaciones procedi
mentales especiales contenidas en los arts 49.2 a 7 y 50.1, sin que aquí
las Ce. AA. con cnmp'etencia para ello puedan ejercer las competencias

allí pre;:is:as al citarse de manera expresa en las mismasa'organismos
del Estado.

d) La Generalidad de Cataluña considera específicamente que el
procedimiento previsto en el art. 50 no respeta siquiera los términos en
que cabría entender la' cooperación interadministrativa,viniéndose,
incluso, en el apartado 2, a disponér lo contrario del art.25.3 de la Ley.

e) Por lo que resp¡;cta al art. 51.4, tanto la Generalidad de Cataluña
como el Gobierno Vasco estiman .inconstitucional la atribución de
compctencia al MOPU para ampliar o sustituir la franja de servidumbre

.de tránsito, dadas las competencias autonomicas. Y ~e produce, además,
una extralimitación de lo previsto por la propia Ley (art. 27).

l) Los arts. 52.3 y 4 Y 53.2 se refiercn a una materia que es
típicame!1te de ejecución urbanística, correspondiendo, por tanto, las
funciones en ellos previstas (tantO' del Servicio Periférico de Costas
como del MOrU) a las Ce. AA. competentes en la ordenación del litoral
y el urbanismo. .

g) El art. 55 determina la irícorporación de los terrenos que se
expropien al dominio público marítimo-terrestre en lugar de hacerlo al
demanio estatal, lo que a juicio de la Generalidad de Cataluña, conlleva
una ampliación espacial de la Lcy de Costas en menoscabo de las
competencias autonómKas.

h) El arto 56.2 y 3 incurre asimismo en extralimitación competen
cial, porque prevé actuaciones de carácter ejecutivo que corresponden a
las Ce.AA., si bien, mientras que la Gencralidad de Cataluña reconoce
quc ciertas actividadcs extractivas deben acomodarse a la legislación
básica estatal, cstablecido, no obstantc, mediante la oportuna norma con
rango de Ley formal, cl Gobierno Vasco alega que ~a previsión referida
al informe del Servicio Periférico de Costas anterior a la resolución del
expediente de extración de áridos por el Organismo de Cuenca o
Administración Hidráulica competente en un curso fluvial concreto
conlleva un desconocimiento de las competencias de la Comunidad
Autónoma Vasca en aguas continentales -que discurran íntegramente por
cuencas intracomunitarias, al convertir' una competencia exclusiva en
compartida.

i) Por su parte, el art. 57.2, J y 4 no contempla actuación alguna de
las CC.AA. en relación al ejercicio de los derechos de tanteo y retracto,
sicndo por ello, a juicio del Gobierno Vasco, inconstitucional dicha
rcgulación. tanto dcsde un enfoque material de la ordenación del
territorio v litoral como dcsdc la consideración dcl medio ambier.te,
dcbiendo éstarse a lo ya ser.alado al respecto en la STC 170/1989.

j) Por último, el arto 58.3 no puede scr de aplicación en cLámbito
de las Ce.AA. con competencia cn la materia de ordenación del
territorio y litoral, por cuanto no cabc condicional' el ejercicio de una
competencia (urbanística) por otra (vertidos) cuando el ejercicio de
ambas no se yuxtapone.

B) "Comienza el Abogado del Estado sus alegaciones respecto de la
impugrlación dd Título Il señalando que' de la separación entre
tiiularidad dominical y competencia los promotores de los conflictos
extraen a vcccs conclusioncs erróneas, y ello Porque las normas del
':Tíllllo cn cucstión no han sido dictadas «ratione dominii», sino que se
allip:lran, según los casos, en tres títulos principales de competencia
cstatai: el de! 'lrt. 149.1 en rel¡jción con el art. 33.1 y 2; el del arto 149.1.8,
yel del mt. 149.1.23, todos de la e.E. Títulos éstos que no impiden, por
principio, hacer uso de la potestad reglamentaria del Gobierno, sin
perjuicio de que puedan cometerse excesos en su ejerócic. concreto.

Dc otro i:ldo. los promotorcs de los conflictos también malentienden
las competencias autonómicas sobre urbanismo y ordenación del
tcrritorio y del litoral (arts. 148.L3 C.E. y 10.31 EAP; 9.9 EAC y 10.3
EAH), ya que estas competencias no gozan constitucionalmente de
prerrogativas de omnipotencia que fucrce a considerar siempre c1audi
cantes o subordinadas a cualesquiera competencias estatales que incidan
en los usos de! suelo o del territorio. A¡¡teS bien, esas competencias
autonómicás han de respetar las competencias estatales que se proyecten
sobre el mismo espacio cn que se ejercen las primeras, lo que supone
rcspetar cl resultado del ejercicio de las competcncias estatales. Y a la
inversá: el ejercicio de las compctencias del Estado dcbe respetar las
cOlnpclcnClas aUlonómicas y Jocaies.

Añade el Abogado dcl Estado que para lograr ese respeto recíproco
existen diversas técnicas. dependiendo su elección de diversos factores,
sin que la limitación recíproca del ejercicio de las competencias sobrc un
mismo espacio pueda identificarse sin más con las vulneración de
competencias, siendo, por el contrario, resultado normal de! ejercicio de
csa~misma,s competencias, tal con~o se dijo en STC 170/1989; funda
mento lUflG:CO 9." Por tanto, !labra que demostrar que la Illcldenc!a o
afcccióri de determinados preceptos del Reglamento en la competencia
;lutO!lómicJ SOl1rC urbanismo y ordenacíon del territorio o del litoral es
contraria al orden de competencias, lo que ha sido demostrado, en cada
caso concreto, por los promotores del conflicto.

Por lo dem¡is, el art. 207.1 del Reglamento reproduce el art. 114 de
la Ley, puJi,ndo ser considerado como cláusula general de savaguardia
de las competenCIas autonómicas, sin olvidar que ese tipo de cláusulas
no son indispensables (SSTC 95/1984, fundamentos jurídicos 2.° y 4.°,
Y 249.11%8. fundamento jurídico 2.°), y que todas las normas estatales
aUlOn6m:,·¡~s deben interprdarse d<~ conformidad con el orden de
cumpetenCjdS (así, STC 188/1989, fundamento jurídico 7.°).
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Tras estas precisiones iniciales, -la impugnación en' concreto de los
preceptos del Título Ir es rechazada en atención a las siguientes
consideraciones:

a) En relación al art. 40.3, es erróneo enfocar el problema como si
con el referido precepto se hubiera «elevado» el mínimo \egal(art. 21.3
de la ley) restringiendo más intensamente el ejercicio de las potestades

.autonómicas, ya que si las normas del Reglamento (ejecutivo) no
desbordan lo que es propio del desarrollo o ejecución dela Ley no podrá
afirmarse que el Reglamento establece un «nueVO» mínimo. Como
quiera, pues, que el Título 1I del Reglamento se limita a explicitar y a
dar efectividad al mínimo legaL ningún reproche cabe efectuar a ese
mínimo establecido reglamentariamente, ya que lo contrario supondría
fulsear la correcta relación entre la Ley y el Reglamento que la ejecuta.

b) Los apartados 2 y 3 del art. 41 tampoco son contrarios al orden
de competencias, ya que no loes el .art. 22.1 de la Ley, limitándose
aquellos a determinar el departamento de la Administración estatal
competente ya apreciar un concepto legal en aras del principio de
seguridad jurídica y del de legalidad (art. 9.3 C.E.). .

c) Algo parecido debe decirse del arto 42.2, 3 y 4, debiéndose
advertir que es imposible menoscabar la, competencias autonómicas o
locales cuando la aprobación de las normas requiere necesariamente el
acuerdo de las tres partes implicadas.

d) El arto 43.3, 4. 5 y 6 se mantiene dentro de la concreción
reglamentaria de lo básico.

e) En cuanto al art. 44.3, primcr párrafo, sin perjuicio de que podría
ser encuadrados en la materia urbanística, lo cierto es que la competen
cia de! art. 149.1.23 de la C.E. ha sido moldeada teleológicamente por
el constituyente, de manera que la finalidad discernible de proteger el
medio ambiente permite al Estado establecer mínimos incluso en
materias de competencia autonómica, incluida la urbanística. Carácter
de mínimos que cabe apreciar en los preceptos impugnados.

f) De otra parte, si el art. 25.1 de la Lcy no contradice el ordcn de
competencias, tampoco lo contradi.rán 10$ apartados 2, 3, 4 Y 5 del arto
45 del Reglamento, que <ktcrminan conceptos empleados por el
precepto legal, favoreciendo así la scguridad en su aplicación. Dichos
apartados tienen, por lo demás, carácter básico, ya sea al amparo del arto
149.1.1 o del 149.1.23, ambos de la CE., ya que sería absurdo que en
unas CCAA, las edificaciones hoteleras se juzgaran incluidas en el art.
25.1 a) de la Ley y en otras no. Y «mutatis mutandi» lo mismo cabe
decir de las vías transversale~, cl límite de intensidad del tráfico, los
rótulos de establecimientos que no reduzcan el campo visual o los áridos
aportados a las playas. _

g) El art. 46.1 reproduce el art. 25.2 de la Ley y los apartados 2 y
3 del mismo son normas protcetoras del medio ambiente, sin que el
carácter básico se vea -afectado por su rango reglamentario, máxime al
poderse inferir ese carácter por la naturaleza ejecutiva y claramente
subordinada de dichos preceptos (STC 227/1988, fundamento jurídico
32).

11) El art. 47 reitera lo dispuesto en el art. 25.3 de la Ley, por lo que
basta remitirse a Jo alegado en relación a dicho artículo.

i} Los apartados 1 y 2 del art. 48 re-iteran, asimismo, el arto 26 de
la Ley. yel apartado:) no invade tampoco las competencias urbanísticas
autonómicas, por cuanto se trata de una norma dictada con el único fin
de explicitar el deber que pcsa sobre la Administración del Estado de
respetar el resultado del ejercicio actual de la competencias urbanistlCas
autonómicas y locales (<<p!ancamieI110 urbanístico en vigom) o su
posible ejercicio futuro (otorgamiento «sub conditione»).

j) En relación al art. 49, si el arl. 26. i de la Lev no vulnera el orden
de competencias, tampo:'o lo vulneran los apartados 1 a 6 de dicho art.
49, que son claras normas ejeculivas.

Por lo demás, el ap3rtado 7 del art. 49 se ampara en el arto j 49.1.!
CE., al ser norma reguladora del acceso al Registro de la Propiedad de
ciertas fincas; obras v construcciones.

k} El art. 50 vúInerarú o no ct orden de competencia scgun se
entienda que lo infring.e o no el arto 25.3 de la Ley, debiendo ser negativa
la respuesta.

Asimismo, la salvedad final del ano 50.2 se propone asegurar la
concordancia entre actividad de alilorización singular y planeamiento
urb:lllístico. lo que no es sino un modo de respetar las competencias
urbanísticas locales y autonómicas.

1) El apartado 2 del art. 51 r<'produce el art. 27.2 de la Ley, por lo
que no cabe sino reiterar lo ya dicho a propósito de ese precepto. Y, de
otra parte, la previsión del apartado 4 del mismo art. 51 no hace más
que concretar en el I\IOPU la atribución de potestad hecha a la
Administración del Estado por el art. 27.3 de la Ley y comprensiva
también del supucsto del art. 27.2 de ia misma Ley. Adema,;, estos
supuestos de constitución o modificación heterónoma o forzosa de
servidumbrcs, medi,mtc resolución administrativa, poco tienen que ver
con las competencias urhaní.,ticas invocadas de' contrario.

Il) En cu¡¡nto al apartado 2 del arto 52 cabe reiterar lo dispuesto por
el art. 28.2 de la Ll~Y: precepto éste que justifica t;¡mbién la precisión del
vocablo «telmmacióJí» utilizado por el apartado 3 del mIsmo art. 52.

De otra parte, el apartado 4 no r.:presenta otra cosa que un reenvio
global a la legislación urbanística, dictad;] por quien en cada caso sea
competente. Por ello;, es eompetencialmente inocuo.

m) El arto 53.2' es directa consecuencia del art.28.3' de laLey.
n) En cuanto al arto 55, que concreta en su primer inciso las

competencias atribuidas en general a. la Administración del Estado por
los arts. 28.3 y 4 de la Ley (y 53.1 y 54 del propio Reglamento), debe
mantenerse que la distribución interna de competencias dentro de la
Administración del Est3do nunca puede vulnerar por sí misma el orden
de competencia. Parella. sólo derivadamente. podría estimarse vulne
rado ese orden; es decir, sólo si· la competericia. reconoCida a la
Administración estatal por el art. 38.3 y 4 de la Ley fuera contraria a la
distribución constitucional y estatutaria de competencias. .

Respecto del inciso segundo de este mismo art, 55, cabe repetir
mutatis 111111andis lo ya expuesto a propósito de! arto 8, c);

11) El art. 56.1, que rcpite lo dispuesto en el art. 29.1 de la Ley, eü
su apartado 2, .respeta expresamente la competencia resolutoria que
pueda corresponder a.la .A.dministración hidráulica competente, siendo
el informe favorable de! Servicio Periférico de Costas un medio de
preservar las competencias estatales sobre el dcmanio marítimo-terrestre
y sus zonas colindantes y de influencia, coneiliándolas con las competen
cias hidráulicas (sean est:¡les o autónomas).

o) El 311. 57.1 rcproi1uce el art. 29.2 de la Ley. Y en sus apar-·
tados 2 y 4 se contienen preceptos materialmente civiles reguladores del
régimen de los derechos de tanteo y retracto que atribuye a,1 Estado el
311: 2<).2 de la Ley, por lo que e! arto 149.1.8 de la C.E.ampara ambos
apartados. .

En cuanto a la competencia del MOPU, concretada por el aparta
do 2, no cabe sino reiterar lo ya dicho a propósito dc otros preceptos
similares (art. 41.2, 53.2: 55: etc.).

p) Finalmente, los apartados 1 y 2 del art. 58 son reproducción del
art. 30.1 y 2 de la' Ley. Y el apartado 3 ~e ciñe a precisar el concepto
legal de «densidad de edifícaeióm>, valiendo al respecto la argumenta
ción expuesta en casos parecidos (entre otros, arts. 41.3; 45.2, 3, 4'Y S
y 52.3). ....

6. El Título 111 del Reglamento: Utilización del dominio 'público
m,lrítimo-terrestre (arts. 59-165) sigue la misma distribución en capítu
los que el Título l!l de la Ley, dividiéndose en los siguientes: 1,
Disposiciones gencrales ("rts. 59-94); I1, proyectos y obras (arts. SS-lOO);
II!, reservas y adscripciones (arts. 101-107); IV, autorizaciones (arts.
108-128); V, concesiones (ans. 129-144), y VI, Disposiciones comunes
a autorizaciones y lO;)ccsiones (ans. 145-164). Todas las Comunidades
Autónomas impugnan preceptos incluidos en todos los capítulos de este
Título, salvo la Junta de Andalucía, que se ciñe al apanado 2, del
art. 103.

Son atacados todos aq:.Jellos preceptos del Reglamento que reprodu
cen literalmente los artículos de la Ley dc Costas que fueron recurridos
en su día.

El Abogado del Estado fo,mula, con carácter generaL una alegaciones
referentes a la totalidad del Título, reafirmando las tesis sustentadas con
ocasión de la defensa del Título Jll de la L. C. Reitera que las
competencias para ordenar, gestionar y tutelar los bienes del demanio
marítimo terrestre correspondcn al Estado, en virtud de la cláusula
residual del (art. i 49.3 de f:¡ C.E" dada la clara identificación de la
matcria «costas» en la Icgls!ación constitucional, y la ausencia de clásula
de asunción de competencia al respecto en los Estatutos de autonomía.
Subraya que la compete.ocia estatal sobre su domicnio público no
e:i.c!uye las autonómicas que puedan incidir en los usos posibles de las
depcndencias demania!es; pero en estos casos habrá competencias
concurrentes, que debera!) ser acomodadas o articuladas,debiendo ser
estudiada cada hipótesis en p<!rticular, y pudiendu variar la solución
para cada caso; sin que puc(ia admitirse, de· ningún modo, una
competencia autonúmic¡ general de desarrollo legislativo y ejecución en
materia de utilización dd dominio público estatal.

Los títulos compet::nc;a]es aducidos por las partcs adversas no son
procedentes. La utilización de! dominio público marítimo terrestre no
puede encuadrarse en la ordenación del territorio y dcIlitoral o en el
urbanismo. pues ¡él ge"tión demanial no persigue directamente un
correcto asentamiento de las poblaciones y una adecuada distribución
tenilOrial de las actividades humanas, sino conseguir que unas res
cO/lll11uni.s oillnilil1! sean lltilizadas conforme a su naturaleza. Tam
poco pucde encuadrarse dentro de la materia «concesiones administrati
vas», porque éstas constituyen sólo uno entre varios modo de utilización
del demanio costero, y porc:ue jos Estatutos restríngen la competencia
autonómica a aquellas concesiones otorgada dentro del ámbito de
competencia de la Comunidad Autónoma, que no alcanza a las Costas.

7~ El Capítulo Prirncrü, que establece fas Disposiciones generales
sobre utilización del d0ínmio público marítimo terrestre (arts. 59-84) se
divide en cuatro seccio¡;cs, Todas ellas han sido impugnadas por el
Gobierno Vasco, el Co",,,jo de Gobierno de las Islas Baleares y el
Consejo Ejecutivo de b Generalidad de Cataluña.

a) De la Sección 3'", dedicada a disciplinar el régirrien general de
utilización, han sido impugnados los arts. 60 (aps. 2 y 3), 61.2 y 63. El .
Gobierno Vasco aleg,;, con carácter general, que h¡¡ce extensivo a los
restantes artículos de rW' Capítulo, que estos preceptos desarrollan
co!llenidos de la L. c., matuiairncnte encuadrables en la ordenación del
litoral, en el mediO ambiwl.e, en concesiones, en el régimen jurídico de
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las AdÍninist;;donesPÓbÜcas, en turismo, y e~ vertidos. Materias todas
ellas en las .que la Comunidad ostenta competencias normativas, ya
plenas o ya de desarrolló,. por. lo que los desarrollos reglamentarios serán
o bien inconstitucionales, o bien,.de aplicación supletoria, salvo.queno
quepa desplazamiento por incluir referencias expresas a .órganos. estata
les.' Ui.:Generalidadde Cataluña impugnaJambién el art. 6L2,por
exceder, ccln mucho, cualquier competencia estatal para. regular los
aproveChamientos de las costas, y el 3rt. 63, por vulnerar sus específicas
competencias en. materia de transportes' m¡¡rítimos (art. 9.15 EAC); de
turismo (art. 9.12), además de las ordenación del litoral (art. 9.9).

El Abogado del Estado alega quejos arts. 60 y 61 establecen criterios
generales de utilización que sólo alc¡¡l}zan ~ntido referidos a todo el
demaniocostero, por lo que jamás podrán tener las Comunidades
Autónomas' competencia para dictar unas normas semejantes. Igual
mente,el arto 60 (aps.. 2 Y3) sería una clara norma básica en materia de
concesiones(art. 149.1.18 CE.), Yel arto 6L2sería una norma básica de
protecciór¡delmédio ambiente (art. 149.1.23 CE.). El art. 63, que
delimita los posibles usos lícitos del demanio costero para atracar,
embarcar ó desembarcar (art. 31.1 L C), queda comprendido en la
cláusula residual del art.149.3 CE., o si no en el arto 149.1.18, como
norma básica sobre concesiones, ya que determina un tipo de ocupación
·prohibida., otro sujeto a autorización (STC 227/1988, fundamento
jurídico. 23); En cualquier caso, el Abogado del Estado niega que el arto
63 vulnere la competencia autonómica sobre transportes fl)arítimos o
sobre turismo, pues no ordena directamente ni una ni otra actividad,
sino que excluye o condiciona determinadas utilizaciones de la costa.

b) Los ar(s. 64 a 70, que integran la Sección 2.a de este Capítulo
Primero desarrollan el régimen de utilización de hiS playas. El Gobieno
Vasco entiende que varios de los preceptos establecen un régimen
acabado de utilización, son inconstitucionales por las razones genéricas
apuntadas antes, juicio que alcanza a los arts. 64.4, 65, 66 Y68 (aps. 2,
3 Y4). La Comünidad Autónoma de Baleares impugna, por su parte, los
arts. 64 (aps. 3 y 4), 65, 67 Y 68, en cuanto que son reproducción y
desarrollo del arto 33, L. C, e inciden sobre normativa propia de la
ordemición del litoral. El Consejo Ejecutivo. de Cataluña también

. impugna el arto 65, en sus ap. 1 y 2, porque excede la regulación básica
que sobre concesiones administrativas compete al Estado; el art. 68 (aps.
2 y 3), porque excede lo previsto en el art. 33.5 L. C, y entra en materias
turísticas y "la regulación es competencia exclusiva de la Generalidad;
igualmente, el arto 70, que por el mismo hecho de prever su aplicación
en defecto de planeamientourbanístico muestra que -se trata de una
norma de tal carácter, por lo que no puede prevalecer sobre las que dicte
la Generalidad en esta materia.

El Abogado del Estado alega que la idca general que preside a los arts.
64 a 70 es asegurar la supremacía para ciertos usos comunes generales
de las playas y proteger su adecuada conservación y racional utilización;
el Estado cstá legitimado para aprobarlos por los mismos títulos de
competencia invocados en defensa del ano 31 L. c., e igualmente como
mínimos estatales de protccción del medio ambi~nte (art. 149.1.23CE.),
que permiten establecer lícitas limitaciones a la potestades autonómicas
de ordcnación del litoral y de urbanismo.

Es manifiesto que los arts. 69 y 70 c) tienen como fin preponderante
asegurar la .primacía de los usos comunes generales de la playa, sobre
todo estar y bañarse. Las demás normas reglamentarias protegen,
primordialmente, su racional utilización y adecuada conservación: así el
art. 70 (aps; a y b), el art. 64.4, el 65, el 78 (aps. 2 y 3), que pueden
considerarse, por ello, normas básicas medioambientales. El art. 68.4
regula la reintegración posesoria frente a 105 infractores de las prohibi
ciones reglamentarias. Finalmente, la prohibición del art. 66 parece
responder a la protección del paisaje y a la seguridad de los usuarios.

e) La Sección 3.",.~obre «normas» (ar1s. 71-74), desarrolla el art. 34
de la L e, relativo a las normas sobre protección y utilización del
dominio público marítimo terrestre. Tanto el Gobierno Vasco como el
de las Islas Baleares impugnan los preceptos reglamentarios en cuanto
desarrollo de una norma que es inconstitucional. Además, aquél estima
que los arts. 72 y 74 son manifestaciones de procedimientos administra
tivos especiales en materia de compctencia autonómica.

El Abogado del Estado entiende que ninguno de estos preceptos es
inconstitucional, porque el arto 34 L. C no vulneru el orden de cornpeten- I

cias. Asimismo, el arto 72 se limita a prever un método de cooperación
intcradministrativa e int~rac;ión competccial que es conforme con la
doctrina de la STC 103/1989, [fundamente jurídico 4.b y 7.a»).

d) . Los arts. 75 a 84 desarrollan, con el rótulo de «Otros principios
comunes», los arts. 35 a4l de la Ley. El Gobierno Vasco impugna los
arts. 76.1, 78.2 [Excepto el párrafo segundo de la letra b»), 80.2 y 81.3;
todos ellos por las razones generales expuestas contra este Capítulo, y el
art. 78.2.b, además, como procedimiento admlOistrativo especial de
competencia autonómica (a excepción de la referencia a la ejecución
forzosa). El Consejo de Gobierno Balear impugna el art. 81, por las
mismas razones que el art. 38.1 L. C. La Generalidad de Cataluña se
opone al art. 79.2, en la medida eJi la que las facultades de policía sobre
la costa que allí se atribuyen a la Administr;¡ción del Estado correspon
dan a usos autorizados por la Generalidad, quien por ser la titular de la
competencia material debe ser quien ejerza el control y vigilancia de los
usos y aprovechamientos.

El Abogado del Estado señala que el art.· 76.1 tiene comoümca
finalidad desarrollar el arto 35.1 de la Ley en sentid'o favorable a 16s
derechos de petición y audiencia de los interesados, en sintonía con los
arK)O.I, 71 Y 91 L. P; A., y los arts.29 y .lO5 c) CE. Rechaza la
impugnaci<;in del Gobierno Vasco, por considerar que su aprobación se
justifica en el art. 149.1.18 CE., en cuanto proyección de los principios
y normas que definen el iter procedimental y preservan las garantías
generales de los particulares (STC 227/1988. fundamentojuri<;lic032),
y porque jamás podría ser considerada una especialidad procedimental
derivada de. la organización de la Comunidad Autónoma.' Señala;
además, que .ninguna Comunidad Autónoma recurrió en su día el
correspondiente precepto de la Ley. 1=] arto 18.2 enlaza con la potestad
de protección demanial en sentido estricto (STC 227/1988, fundamento
jurídico 18), y, en cuanto contiene una norma sobre responsabilidad
extracontractual y pretende garantizar su cumplimiento, aparece como
una norma materialmente civil amparada por el arto 149.1.8 CE.
(STC 227/1988, fundamento jurídico 29). El arto 79.2 puede interpre
tarse de conformidad con el orden de competencias, ya que se ciñe a las
facultades de tutela y policía sobre el demanio marítimo terrestre que
hayan de reconocerse a la Adniinistración del Estado en sus relaciones
con el titular de la ocupación o actividad. El arto 80.2 regula el modo de
llevanza de un registro estatal, reducido a aquellos usos cuya autoriza
ción corresponda a la Administración del Estado (art. 80.1), por lo que
no alcanza a ver qué competencia vasca puede entenderse lesionada, y
sin que el art. 37.3 L. C hubiera sido recurrido por nadie. Por último,
el art. 81.3 precisa las prohibiciones de publicidad establecidas en el arto
38 L C" sin excederse de lo que corresponde a un Reglamento ejecutivo.

8.· El Capítulo Segundo sobre proyectos y obras (arts. 85-100), ha
recibido diversas impugnaciones por parte del Gobierno Vasco y del de
Cataluña. Aquél estima que los arts. 85.3, 88, 89, 90.2, 92. 93, 94.2 y
95.2, pretenden imponer mandatos con una minuciosidad extraordina
ria, a través de una norma reglamentaria no declarada básica, en

'materias en las que corresponden a la Comunidad Autónoma, cuando
menos, el desarrollo legislativo y la ejecución. Por su parte, el Consejo
Ejecutivo de Cataluña considera que los arts. 88 y 89 invaden sus
competencias sobre ordenación del litoral y urbanismo, porque las
características materiales y el contenido de los proyectos básicos de obra
que hayan de ser aprobados por las Comunidades Autónomas compe
tentes también deben ser fijados por ellas, por lo que no pueden ser de
aplicación directa. Igualmente, impugna el arto 94.2, por ser contenido
claramente urbanístico.

Por contra, el Abogado del Estado estima que es diáfano el carácter
de norma básica de protección al medio ambiente costero del arto 85.3,
que sólo procura que. cuando una actividad administrativa pueda
provocar una «alteración importante» (art. 42.2 L. C.) sobre el dominio
público, el proyecto considere exprcsamente este impacto ambiental y
prcvea las necesarias medidas correctoras, tanto en la fase de ejecución
como en las más permanente de explotación. Los arts. 88, 89 y 92

. precisan los documentos y los estudios de los proyectos, 'con el fin de
lograr una mínima homogeneidad en la documentación y contenido de
los proyectos relativos a obras y actividades que supongan ocupación o

. utilización del demanio costero, facilitando la eliminación de.divergen
cias irrazonables y perjudiciales para éste. Ello justificaría su .apoyo en
el número 18 del art. 149.1 CE., aunque atendida la transcendencia para
el medio ambiente de las obras y actividades proyectadas es lícito
convocar concurrentemente su núm. 23. El arto 90.2 es competencial
mente inocuo, porque equivale a remitirse globalmente a la legislaCión
profesional dictada por quien. tenga competencia para ello. El art. 93
pretende preservar la integridad dcl demanio marítimo terrestre, por lo
que la competencia de:! Estado es manifiesta (STC 227/1988, funda
mento jurídico 18). El art. 94.2, que ha de conjugarse con la D. T. 20.2,
pormenoriza la excepción contenida en la Disposición transitoria
séptima, 3. de la Ley, dando aplicación al criterio general establecido por
ésta de que los paseos marítimos deben tener un carácter peatonal para
un caso concreto que podría ofrecer una excusa para desconocer el
imperativo legal. Finalmente. el art. 95.2 es una norma básica de
protección del medio ambicnte, en la mctlida en que delimita el alcance
de la prohibición del art. 44.6 L. C .

9. El C'lpítulo Tercero de este Título III sobre reservas y adscripcio
nes (arts. 101-107), concita la única impugnación en la que coinciden las
cuatro Comunidades Autónomas que han interpuesto conflictos, diri
gida cóntra el art. 103.

a) El Gobierno Vasco impugna en solitario el arto 102.3, por
estimar que vulnera sus competencias para organizar su propio funcio
namiento al establecer, para cualquier Administración Pública, las
modalidadcs de gestión indirecta de las zonas reservadas para cumplir
fines de su competencia. Impugna también los arts. 104.3, 105 y 107
(aps. 2 y 4). por !os mismos motivos que los preceptos legales que
desarrollan, además de que estos dos últimos preceptos regulan procedi
mientos administrativos especiales. El art. 106 (aps. 2 y 3) merece una'
referencia especial, en cuanto impone obligaciones económicas determi

,nadas a ia Comul1ldad Autónoma para financiar obligaciones derivadas
de una maleria que es competencia exclusiva plena del Estado (art.
149.1.20 eE.). El Consejo de Gobierno de Baleares impugna los mismos
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p~eptos,en cuanto desarrollo del arto 49 L. e., que vulnera el arto 10j
de su EA. La Generalidad de Cataluña impugna el últir:no inciso del art.·
104.3, porque la competencia ejecutiva .de gestión· del canon por la
utilización del dominio.público corresponde ala Generalidad, cuando se
trate de aprovechamientos en materias de su competencia, según declaró
la STC 227/1988, fundamento jurídico 28. Igualmente ataca el arto 105,
porque su párrafo c) prevé que las obras no podrán iniciarse hasta que
se haya formalizado la adscripción; por lo que"laprevisión legal de que
la adscripción sea implícita queda en nada, y una simple formalidad
interadministrativa pasa a ser constitutiva del derecho a realizar el

. proyecto, lo que altera el sistema· establecido por el arto 49.3 L.-e., y
condiciona negativamente el ejercicio de la competencia autonómica.

Enrelación con estos artículos, el Abogado del Estado enumera las
razones de su constitucionalidad. En su opinión, el arto 102.3 no vulnera
~as compctencias vascas, porque las modalidades de gestión que c~~tem
pla se circunscriben a las reservas declaradas en favor d.e la Admlnlst~a

ción del Estado, de acuerdo conel art. 47.1 de la Ley. El segundo inCISO
del ap. 3 del art. 104 da simplemen.te ~plicación alart. 84.1 LC:,
sometiendo al canon estatal las concesIOnes otorgadas por las ComunI
dades Autónomas fuera de las porciones adscritas del dominio público
costero. Al ser el reparto decompetenci.as en materia de costas ~uy
distinto del que rige para las aguas continentales, no se puede aplicar

. literalmente la declaración efectuada por la STC 227/1988, fundamento
jurídico 28, de que los cán<?nes deben .ser. gestionados, re~u.dado~. y
percibidos en las cuencas lI1tracomumtanas por la AdmlnlstraclOn
hidráulica autonómica.

El art. 105 contiene una norma para preservar la integridad de la
porción demanial adscrita mientras no haya quedado identificada con
precisión, precepto razonable cuyo dictado sólo puede corresponder a la
Administración que adscribe, en cuanto regulación del procedimiento
para adoptar una resolución que corresponde al Estado, así como el
modo de ejecutarla y formalizarla. No aprecia contradicción con el
art. 49.3 L.C, pues que la aprobación de los proyectos IIcve implícita la
adscripción sólo significa que la determinación formal de la porción
demanial sexonvierte en acto debido, pero nada dice acerca de la fecha
efectiva de iniciación de las obras.

El arto 106.1 se ampara manifiestamente en el arto 149.1.20 CE. por
razón de su competencia exclusiva sobre iluminación de costas y señales
marítimas -lo que· incluye, sin duda, el balizamiento de los puertos
compete al Estado no sólo definir técnicamente las luces y señales, o dar
instrucciones sobre su empleo, sino incluso suministrar oficialmente las
ópticas y sus repuestos. Pero, como es lógico, estose1ementos se
incorporan.al puerto autonómico, cuyos costes debe soportar la Comu
nidad Autónoma, quien si no abonara su importe al Estado que los
suministra se enriquecería injustificadamente. Que se atribuya a la
titular del puerto la responsabilidad del funcionamiento, mantenimicnto
v conservación de las luces y señales respeta la competencia portuaria
áutonómica. El ap. 3 de este art. 106 se justifica asimismo en el
núm. 20 del art. 149.1 CE., de acuerdo con el art. 3 de la Ley de
Proceso Autonómico (Ley 12/1983, de 14 de octubre, y STC 76/1983,
fundamento jurídico (2), siendo cI cierre del puerto al tráfico una
medida de se.guridad de la navegación cuyos destinatarios son los
particulares y las autoridades portuarias, y no una medida de control
sobre los órganos autonómicos sin basc constitucional o estatutaria.
Finalmente, el art. 107 desarrolla razonablemente el arto 50 L.C, por lo
que no lesiona el orden de competencias.

b) El apartado 2 del art. 103 dispone que la adscripción de bienes
de dominio público marítimo terrestre a las Comunidades Autónomas
procederá cuando el puerto o la vía de transporte sean o vayan a ser
gestionados directamente; pero que en caso de gestión indirecta, el
peticionario deberá obtener la correspondiente concesión de ocupación,
conforme a lo establecido en el arto 64 L.C El Gobierno Vasco y el
Balear estiman inéonstitucionaLeste precepto por vulnerar su competen
cia exclusiva sobre puertos, en los términos expuestos con anterioridad.
La Generalidad de Cataluña añade que este precepto del Reglamento
supon¡:. una ampliación incorrecta de las competencias estata~es en
perjuicio de las que la Ley de Costas ~econ.oce a las. Comun.ldades
Autónomas sobre los puertos de su tltulandad, al mtroduclr una
arbitraria distinción según .Jos puertos sean gestionados de manera
directa o indirecta, negando en este últlmo supuesto el régimen de
adscripción que la Ley había establecido con carácter general y sin
excepciones. La necesidad de obtener una concesión estatal en caso de
gestión indirecta no puede justificarse por la protección del dominio
público, puesto que la Administración estatal ya dispone del mforme
vinculante. Igualmente .cuestiona el apartado 3 de este art.. 103, pues
entiende ilícito que el Estado condicione el cumplimiento de su deber
de adscripción al hecho de haber aprobado el deslinde, porque siendo
esta una función que sólo a él corresponde no puede utilizarse en
pCljuicio de las competencias autonómicas.. .

La Junta de Andalucía, tras recordar las competencIas que en matenade puertos y conexas le otorga su Estatuto de Autonomía, y rechazar las
que pudiera alegar el Estado central en virtud del art. 149 CE. razona
que la dualidad de concesiones que establece el art. 103.2 del Regla
mento es inconstitucional. La competencia sobre la materia es presu
puesto de toda concesión sobre una obra pública y sobre su posterior

explotación, al consistir en la traslación de facultades administrativas;
que requiere el tenerlas previamente atribuidas: También resulta impo
sible.que se produzcan dos concesiones sobre el mismo objeto. Por lo
que la concesión estatal, otorgada con posterioridad a láconcesión
portuaria de la Comunidad Autónoma, cuyo otorgamiento" y clausulado
serige por criterios de oportunidad, y que permitiría la modificación de
·Ia 'adjudicada por la Comunidad que 'ostenta lacompétencia sobre
puertos de interés autonómico, ·da lugar a una posición tutelar del
Estado sobre la Comunidad Autónoma. Resulta pues que, o bien la
Junta de Andalucía no está legitimada para ·otorgar concesiones de
puertos, con lo cual quedaría derogado el arto 13 EAAy la titularidad
del dominio. público se convertiría en elemento determinante deJ reparto
competencial,a despecho de la Constitución y de la jurisprudencia de
este Tribunal; o bien, si se admite la competencia ·de la Junta de
Andalucía, ésta podrá· otorgar ·concesiones sobre el dominio público
marítimo terrestre cuando ello sea·. necesario para actuar sus competen
cias, lo cual resulta imprescindible para su plenitud competencial, y es
acorde con la moderna conceptualización del dominio público como un
conjunto de facultades más que como una titularidad dominical. En este
caso, que es el constitucionalmenté correcto, quien carece de legi.timidad
para otorgar tal concesión es el Estado. El sistema de dual.idad
concesional contrasta con el más racional y coherente arbitrado por el
legislador andaluz (art. 10 de la Ley Andaluza, 8/1988; de Puertos
Deportivos), basado en la inclusión de un informe preceptivo y
vinculante del MOPU acerca de las prescripciones necesarias para
garantizar el libre acceso y uso público del demanio, la restitución
artificial de los bienes afectados por las obras e instalaciones, y la
conservación de la titularidad del Estado sobre el demanio marítimo,
que respeta simultáneamente la competencia del Estado y la de la Junta
de Andalucía, y coincide con el pactado en la Comisión mixta de
transferencias (R.O. 3.137/1983, de 25 de agosto).

El Abogado del Estado sostiene la constitucionalidad del arto 103.2,
comprendido en su conexión con otros preceptos del R.e.. cual son los
arts. 6.5,129, J injine, 130, 150 y 207.2. Ha de qm:daf fuera del presente
proceso el problema de si el artículo es conforme o contrario
a la Ley de Costas, cuyoart. 49.1 desarrolla, precisando las hipótesis dc
aplicación de la regla legal. Hay que decir; sin embargo, que elart.103.2
tiene muy buenas razones a favor de su legalidad, porque en'nuestro
Derecho Administrativo la adscripción es una relación entre entes
públicos, por lo que no parece que pueda tacharse de irrazonable el
reparto hecho por el Reglamento entre los supuestos de hechos propios
del art. 49.1 L.C (adscripción), y los pertenecientes a los arts. 64 y 65
L.C. (concesión).

Centrándonos en el único pünto que aquí cabe dilucidar, hay que
afirmar que no se han vulnerado las competencias autonómicas sobre
puertos. Ante todo, es menester recordar que la elección de soluciones
disfuncionales, ya para el administrado ya para una buena gestión
administrativa, o el apartamiento de las construcciones dogmáticas
corrientes, no suponen la infracción del orden constitucional de compe
tencias. A partir de la STC 132/1989 (fundamentojurídico 10) podría
decirse que no hay concesión administrativa de derecho natural; sin que
la finalidad del.conflicto de competencias sea hallar una articulación de
competencias funcionalmentc óptima, sino imponer el respeto dcl bloque de
la constitucionalidad (STC 145/1989, fundamento juridico 6.°; y. n0/1988,
fundamento jurídico 3.c). El sistema de dualidad concesional '(concesión
demanial otorgada por el Estado, y concesión portuaria autonómica)
puede ser tan respetuoso del orden de competencias como un sistema de
concesión única; y el hecho mismo dc que se postule un sistema de
concesión única, con informe favorable de la otra Administración,
entraña el reconocimiento de que naydos competencias concurrentes,
correspondiendo la elección del modo en que deban acomodarse o
integrarse a las Cortes Generales (según la STC 103/1989, fundamentos
jurídicos 4.b y 7.a) y, por expresa, previsión y autorización de éstas,
también al Gobierno como titular de.la potestad reglamentaria en los
términos del art. 97 CE. Por lo demás el criterio de concurrencia
acumulativa de concesiones es el tradicional (véase el art. 15 L.e. 1969).
y el propio R.e. no ha sido insensible a la conveniencia de aminorar los
inconvenientes que para el ciudadan'o tiene la opción por la dualidad
concesional, sobre todo por la duración de los procedimientos, ofrc
ciendo su art. 150 un buen ejemplo de simplificación procedimental que
no ha tenido en cuenta el Letrado de la Junta de Andalucía.

Finalmente, el Abogado del· Estado observa que el art. 103.3
establece criterios razonables para la exacta identificación de lo adscrito,
e inocuos por no afectar a las competencias de la Comúnidad Autó
noma.

10. El Capítulo Cuarto, sobre autorizaciones (arts. 108-128), apa
rece dividido en cuatro Secciones: disposiciones generales, servicios de
temporada en playas, vertidos y extracciones de áridos y de dragados. El
Gobierno Vasco objeta numerosos preccptos como desarrollo reglamen
tario de la Ley que no. tienen naturaleza básica: concretamente los
arts. 108 (aps. 3 y 4), 109.5, 110 (aps. 3 y 4), lII (aps. 3 a 11), 115.4, .
118, 126 y 128. Acepta como válido que el Estado delimite los usos y
actividades que, al proyectarse sobre el demanio costero precisan de
autorización o concesión administrativa, como base del sistema concc
sional (art. 149.1.18 CE., STC 227/1988); pero no, en cambio, que
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'regulaacabadarriente cada tiPo de usoespecial y su gestión ad~inistra"
tiva. El desarrollo reglamentario relativo' a los servicios de temporada de
play'!-s 'es mate~ialmente ordenación del litoral, o, en su caso, medio
ambiente; lo. mismo ocurre con los vertidos, y con las extracciones de
áridos y .dragados. Igualmente, el Consejo de Gobierno de las Islas
Baleare,s nüpugna los arts. III y 112, por constituir ordenación del
litoral; éIaiL 109, aps. 1 y 2, que olvidan la gestióri y las autorizaciones
que corresponden a la Comunidad Autónoma, y elart. ,114.2, que incide
en las competencias autonómicas en materia de vertidos. La Generali
dad de .Cat~luña,por su parte, pone reparos al arto .1 09.5, por referirse
a autonzaclOnes que muchas veces son de su competencia material; el
arto 111, apartados 3 al 11, porque establccenormas 'de régimen local y
de ordenación del litoral; y el art. 128, porque protege el medio
ambiente, perono como norma básica sino en el plano ejecutivo, que
es competencia de la Generalidad. ' ,

, El Abogado del Estado sostiene que el art 108, aps. 3 y 4, son mero
desarrollo de la Ley de Costas, justificable en virtud de la cláusula
residual del arto 149.3 CE. y.del art. 149.1.18 como ·normas básicas en
materia de concesiones. El art. 109 no es inconstitucional en su apar
tado I porque no lo es el art. 34L.C,; y tampoco es ilícito su apartado
5, que e1iuria norma de gestión demanIaI que, además, impone que las
autorizáciopes se otorguen, en todo caso, de conformidad con el

, plane.amiento urbanístico aplicable, poflo que no afecta a la ordenación
del lItoral. Los aps. 3 y 4 del arto 110 se ciñen a regular algunas
esp.e~ialidades .d~pro.cedimiento, por imponerlo así la lógica de la
acttvldad adnllnlstratlva, que resulta conexa a la competencia para
proteger ei demanio costerio, ex arto 149.3 C.E., o incluso bajo el arto
14':!.I.lll. El arto 111 es mero desarrollo del art 53 L.C, por ló que no
es contrario al orden de competencias por lasmismas razones que éste.
Lo mismo cabe decir respccto ar art. 112, reproducción literal del art. 54
L.C, y del art. 114.2, reproducción del art. 57.2 L.C (y la concomitante
Disposición transitoria dccimocuarta, 1, trasunto de la Disposición
transitoria quinta, 5 L.C). Los arts. 11'5.4 y 118 (y la Disposición
transitoria decimocuarta, aps. 3 a 8) son normas sobre vertidos, que
están regulados como uso especial para garantizar el uso públito del mar
y de su ribera, siendo la protección del medio ambiente un efecto reflejo
? s~cundano, por lo que como se señaló en relación con la Ley se
Justifican en cl arto 149.3 CE. El art. 126 es una regla de distribución
interna· de competencias en el se,no de la Administración estatal, que
nunca podría vulnerar por sí misma el orden de competencias (STC
32/1983, fundamento jurídico 3.°, 95/1984, fundamento jurídico 4.° y
20/1988, fundamento jurídico 4.°). Por último, el arto 128 se justifica
como norma básica sobre protección medio ambiental (art. 149.1.23
CE.), dada la necesidad de proteger las costas mediante esta competen
cia de gestión a título de decisión básica (STC 95/1986, fundamento
jurídico 5.°), y como norma de protección demanial (STC 227/1988,
fundamento jurídico 18).

11. El Capítulo quinto, Concesiones (arts. 129-144), y Disposicio
nes comunes a autorizaciones y concesiones (arts.145-164), son objeto
de alegación conjunta por las partes. El Gobierno Vasco entiende que
numerosos artículos inciden en las facultades de desarrollo normativo y
ejecución de dicha Comunidad Autónoma en las materias de concesio
nes y contratos, medio ambiente, y procedimientos administrativos
especiales, sin que el dcsarrollo reglamentario pueda tener la considera
ción de básico: concretamente los arts. 129 (aps. 2 y 3, excepto el inciso
final), 131 (aps. 3 y 4), 133.2, 134 (aps. 2 a 7), 135.2, 136.2, 137 (aps.
3 y 5),138 (aps. 2 a 5),139, 140.3, 141.2, 142.2, 143 (aps. 1 y 3),144.2,
146 (aps. 2 y 3), 146 (aps. 2 a 12, excepto el 8 b), 149.2, 150, 151, 152
(aps. 3 y 4), 154 (excepto el ap. 2 b), 155 (aps. 2 y 3), 156.3, 157 (aps.
2 a 4), 158.2 159 (aps. 2 y 3), 161, 162.2 Y 164.2. '

La Generalidad de Cataluña, a su vez, considera insuficiente la
titularidad demanial para aprobar los artículos que impugna: el 129 (aps.
2 y 3, excepto el inciso final de este último), el 140.3, el 141.2, el 149:2,
el 150, el 155 (aps. 2 y 3), yel 162.2. Sin que el reconocimiento que se
efectúa respeéto a las concesiones de la Comunidad Autónoma en las

. porciones adscritas pueda llevar a engaño, dada la drástica reducción
operada por el art. 103 R.C. Por añadidura, señala que los arts. 140.3 y
149.2 cstablecen una preferencia a favor de un concesionario anterior en
desacuerdo con lo previsto por el art. 74.3dc la Ley. Y que el art. 141.2
se extralimita de la competencia reglamentaria, al conceder al silencio
administrativo un valor que comporta la opción en favor de la
demolición de las instalaciones, cuando el arto 72.1' L.C obliga a que
haya una decisión expresa acerca del mantenimiento o levantamiento de
las obras, sin que- pueda aceptarse que el Estado imponga a las
~onll~nidade~ ~utónomas su propio criterio sobre el valor y efecto del
silencIO administrativo en este supuesto, y menos por la vía de una
norma reglamentaria. Igualmente critica el art. 150, que introduce un
singular mecanismo proccdimental de otorgamiento conjunto de la
concesión de ocupación y de la concesión dc actividad, que quedan
inevitablemente vinculadas, atribu)'éndose de esta manera el Estado
central una intervención directa en el ejercicio de potestades autonómi
cas administrativas de otorgamiento de concesiones y autorizaciones por
razón de la actividad. No pucde hablarse de una técnica de cooperación,
ya que la base de.la actuación eslatal no es una competencia propia; sino
la titularidad dcl 'demanio; por lo que se lesionan las competencias de

la Comunidad, Autónoma, a quien corresponde en muchas materias
otorgar concesiones en exclusiva. Asimismo impugna el arto 155, aps. 2
y 3, po.rque amplía las condiciones definidas' en la Ley para el
otorgamiento de concesiones, en términos que han de ser de aplicación
supletoria. Yel arto 162.2, porque subordina la competencia material
autonómica a la concesión de ocupación del demanio, permitiendo la
paralización de ,las obras y la suspensión'del uso o explotación de las
instalaciones por una actividad exclusiva y excluyente del Estado.

El Abogado del Estado contrapone la, competencia estatal para
ordenar y gestionar su dominio público, con apoyo en el arto 149.3 C.E.,
que justifica los preceptos impugnados. Por otra parte, observa que los
órganos recurrentes plantean en diversas oc!,\siones cuestiones de mera
kgalidad, ajenas al cauce de este proceso constitucional, por lo queel
Tribunal. carece de' jurisdicción para exaJ11inarlas en un proceso de
-conflicto de competencias. Estima que ninguna tacha puede ponerse al
arto 150, por las razones mostradas al defender el art. 103.3 R.C

12. El arto 173, aps. 2 y 5, es el único precepto objeto de conflicto
del Título IV, dedicado al régimen económico financiero de la utiliza
ción del dominio público marítimo.terrestre (arts. 166-173). El Gobierno
Vas~o afirma que,cuand~ la concesión sea otorgada por la Comunidad
Autonoma, es a ella a qUIen corresponde determinar el beneficio medio
anual y, en general, realizar la valoración de las concesiones en el
supuesto de que sean rescatadas, y no al Servicio Periférico de Costas.
. El ~boga,do del Estado .ale~a ql!e el art. 173 no configura un hecho
lmp~~lble 111 se refier.e a llIngun tnbuto, por lo que no'guarda ninguna
!'el~clon con la doctnna declarada por la STC 227/1988, fundamento
jundlc<? 28. ~s ~an ~ólo una norma especial de valoración para
determinar cl JustipreCIO de rescate de las concesiones administrativas
sobre cl demanio costero estatal, que sólo podría vincularse con el arto
41 .de la Ley de Expropiación Forzosa, y que, en todo caso, sólo es
ap.hcable a las concesiones otorgadas por el Estado para el aprovecha
miento de parcelas de este dominio, y no a las concesiones otorgadas por
la Comunidad Autónoma. .

1.3. ' Dcl Título V, In.fracciones y sanciones (arts. 174-202), el
Gob!erno Vasco Impugna dlversospreccptos por exceder la competencia
estat~l.para.esta~lec~r I.as normas básicas de la legislación sancionadora
admllllstratlva, infringIendo la potestad de la Comunidad Autónoma
p~r~ introducir modulaciones ~ .tipo y sanciones, dentro del régimen
basl~o estatal, en las matenasde su competencia (v. gr.;, medio
amb!ente~,'para~sta.blec~~ procedimientos ~spcciales y para llevar a cabo
su eje~uclon·. DlstnbuClon de competencIas que atañe también a las
matenas 9~e se ~~Izan con el. régimen sancionador, como son la
rcsp<?n~abllId~d cIvIl por los daños y perjuicios ocasionados en el
dominIO públIco, y cl procedimiento administrativo común en cuanto a
medios de ejecución forzosa. Así, quedan afectados los arts. 176 (aps. 2
y 3), 177 (aps. 2 y 3), 182.2, 184, 185.2, 186, 187.2, 188 (aps. 2 y 3),
189.5, 191, 194 (aps. 4 al 14), y 201.2. .

~l Abog~do del Estado sostiene, en cambio, que el Derecho Adminis
trativo sanCIOnador corresponde a las Comunidades Autónomas cuando
ostentan competencia sobre la materia sustantiva de que se trate' lo que
no es cl caso, pues el bien jurídico protegido es el dominio público
estatal. .Por lo demás, el Reglamento respeta las competencias de las
ComUnidades Autónomas, como muestra la dicción de su arto 189.1. El
órgano rec~rrente incurr~ en un planteamiento preventivo, que es
Incompatlb.e con el conflicto de competenCias, que tan sólo ofrece un
cauce reparado: ~STC0166/1987, fundamento jurídico 2.°, 67/1983,
fundamento Jundlco 3. y 95/1984, fundamento jurídico 2.°). Los arts.
176 y 177 complementan el régimen sustantivo legal; el 182.2 establece
normas que forman parte del procedimiento administrativo común (art.
149.1.,18): los arts. 184 a 188 establecen criterios para el cálculo de la
cuantJa de las multas que aseguran un tratamiento común de los
admin.istrado~ en. cualqu~er parte del territorio nacional; no se sospecha
la ra~O!l quC)ustlfica .la lmpugna~ión del art. 189.5; y el defensor de la
AdmlnlstraclOn expenmenta la misma sorpresa ante la impugnación del
art. 191, que sólo e.s. aplicable a las multas e indemnizaciones impuestas
por la AdmlnIstraclOn del Estado; los aps. 4 a 14 del al1. 194 son normas
de pro~edimiento de ~uyo carácter básico no puede dudarse; y el arto
201.2 tiene un 'pn.me~ inCISO, que esta~lece una regla abstracta y básica,
y un segundo inCISO inOCUO por refenrse a órganos pertenecientes a la
Administración dcl Estado.

14.. El Tít~lo VI, Competencias administrativas (arts. 203_212),
sufr~ HllpugnaclOnes por parte de tres Comunidades Autónomas. El
Gobierno Vasco estima qu~ varios de. los preceptos que en él se incluyen
se ven afectados por los mismos mo.tlvos de inconstitucionalidad que la
L<:y, en cuanto reparten competenCIas entre órganos de la Administra
clon del Estado que corresponden a la Comunidad Autónoma: así el art.
203.3, el 204 ~~ps. 4, 5, y 6), el art. 205 (aps. 2, 3 y 4), Y el 210 (aps. 4
y 5). En rclaclOn c~n el art. 209.3,. seña~a que la previsión de un plazo
c~nc~eto de diez dlas para la notificaCIón entre las Administraciones
publicas ~el otorgamIento de toda clase de títulos administrativos sobre
el,demalllo co~tcro y sus zonas de servidumbre, excede el genérico deber
de c~!aboraCl~~ entre. las Admin~slraciones públicas, sin que pueda
conSiderarse oaslco III comprendido. en ningún ámbito material de
com petencla estatal.
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El Consejo de Gobierno dc las. Islas Balearesimpugná los arts.203J
(letras d)y f),y letras b), e) y h)];eI205[apartado 1, letras a), b), e) y
d),y apartado 2], Yel arL208, porque vulneran el orden constitucional,
de competencias en los mismos términos que lo hadan los arts. 110 y
siguientesLC, con una total ignorancia de las asumidas porla
Comunidad Autónoma, tanto sectoriales como sobre el régimen local.'

El Consejo Ejecutivo de Cataluña impUgna, junto con los preceptos
que transcriben los de la Ley recurridos en su día, otros tres. El arto 205
(apartados 2 y 3); por someter c1ejercicio exclusivo de competencias
autónomicas a informes previos y vinculantes, yadcmás porquc. el
Reglamento va más allá dc la Ley,' y somcte a informe los estudios de
detalle y otros instrumentos similares que no son planes ni normasd~

ordenación. El arto 206.4, párrafo 1.0, porque asigna al Ministerio de
Transportes, Turismo y Comunicaciones el ejercicio incondicionado de
una serie de funciones sobre las cuales la Generalidad tiene competen~

cias, por lo menos, de ejecución; así en materia de transportes
marítimos, de ejecución de la legislación estatal sobre salvamentos
marítimosy vertidos industriales y contaminantes, y la ejecución de los
tratados internacionales en los ámbitos de su competencia (art. 27.3
EAC). También objeta el art. 210, apartados 4 y 5, porque subordina las
competencias de la Comunidad Autónoma a lo que decida el MOPU, de
manera que' en vez de favorecer una leal colaboración y coordinación
entre las Administraciones públicas, se aplican criterios de predominio
centralista en materia urbanística..

El Abogado dcl Estado defiende la constitucionalidad de los precep
tos atacados, en cuanto reproducen o desarrollan cl contenido de
preceptos de la Le., que son plenamente adecuados al· orden de
competencias. Los arts. 203 (apartados l y 3), 204 (apartados 4, 5 y 6),
205.3 y 206.4, cstablecen reglas de distribución interna para el ejercicio
de ciertas competencias estatales, por lo que no pueden incurrir en
ningún exceso de competencia. El apartado 2 del art. 205 precisa el
alcance de la referencia a los planes y normas de ordenación territorial
o urbanística contenida en el art. 112 a) L.e., optando por un desarrollo
amplio y comprensivo, cuya legalidad es cuestión ajena a la jurisdicción
constitucional de conflictos, pero que, no obstante, es indudable dado
que los estudios de detalle y los proyectos de delimitación tienen un
carácter ordenador manifiesto en la legislación e indiscutido en la
doctrina. Por su parte, el apartado 4 de estc arto 205 se limita a regular
el efecto jurídico anudado a un acto que proviene de un órgano de la
Administración del Estado. El art. 208 reproduce literalmente el arto 115
L.e. El art. 209.3, al fijar un plazo para garantizar la eficacia del
mecanismo de colaboración disCl'lado por el arL 116 L.e., sólo aspira a
coordinar y «presupone lógicamcnte la titularidad de'las competencias
en favor de la entidad coordinada» (STC 32/1983, fundamento jurídico
3.°; 42/1983, fundamento jurídico 3.°, y 27/1987, fundamento jurídico
2.°). Finalmente, los arts, 210 (apartados 4 y 5) Y 211 son constituciona
les por las mismas razones quc lo son los arts. I 17 Y 118 Le.

15.
A) En cuanto a las Disposiciones transitorias impugnadas, además

de lo ya cxpuesto con ocasión de los preceptos impugnados con los que
guardan conexión, se insiste específicamente por la Generalidad de
Cataluii.a, que en las Disposicioncs transitorias séptima, 2 y 3; octava,
2 a 6; novena, 2 y 3; undécima, 3; decimosegunda, 3; deci¡notercera, 3
y 4, y vigésima, 2, se invaden las competencias autonómicas en materia
de ordcnación del litoral y urbanismo, llegando esa invasión al extremo
de que los órganos de la Administración periférica estatal asumen
funciones claramente ejecutivas en el territorio de Cataluña, como, por
ejemplo, en el procedimiento de legalización de las obras e instalaciones
construidas sin licencia municipal con anterioridad a la entrada cn vigor
dc la Ley de Costas.

Por su parte, el Gobierno Vasco insiste en que las Disposiciones
transitorias séptima, 2 a 6; octava, 2 a 6; novena, 2 y 3, y undécima, 3,
que desarrollan la Disposición tcrccra de la Ley, asi como las Disposicio
nes transitorias décimoscgunda, 2 y 3, y decimotercera, 4 y 5, que
regulan el régimen dc obras e instalaciones construidas con antcrioridad
a la entrada en vigor de la Ley de Costas y que ocupen zona demanial
o colindante, y Disposiciones transitorias decimoctava, 2, y 20.2, Y
Disposición adicional primera, 2 y 3, desconocen las competencias de la
Comunidad Autónoma en matcria de ordenación del territorio, litoral y
urbanismo y, aunque alguna de cllas pudiese considerarse materialmente
como medio-ambicntal, no por ello merecería juicio de.constitucionali
dad al no tener carácter básico las regulaciones reglamentarias y, en todo'
caso, por no dejar margen alguno de desarrollo' y ejccución a la
Comunidad Autónoma"

B) El Abogado del Estado rcchaza las imputaciones de inconstitu
cionalidad en atención a las siguicntes consideraciones.

a) Las Disposiciones transitorias séptima a undécima, que reprodu
cen o desarrollan la Disposición transitoria tercera de la Ley, sólo
pueden ser tomadas en considcración desdc el punto de vista del orden
de competencias, dcjando ahora al margen si vulneran o no el art. 33.3
de la e.E. .

Pues bien, siendo manifiesto el carácter materialmente urbanístico
de la mayor parte de cstas Disposiciones transitorias (la undécima es
excepción), no lo es menos que se justifican competencialmente en el

are 149, 1.1, en relación con' ciare33.1 y ·2defaC.E:,itambién en el
art. 149:1.23 de la e.E. Tpdadisposición de eficacia i"ntertemporal lleva
ensu senoun elemento dé' medida; yaqúe trata de prever a'las
situaciones originadas por una sucesión normativa, deinane'ra qué si el
,cóntenido ~el TítÍllo 11 de la Ley y del Reglamento estád~~tr<i de' la
';competencla estatal, nada cobra úponer" a las referidas Di~posiciones

transitorias séptima a undécima, al ser medios apropiados (proporciona
dos) para un fin, que es 'el de acomodar la ordenación . urbanística
vigente a las nuevas determinaciones del referido Título 11, .

Todo ello, además, ·sin perjuicio de la existencia de supuestos (por
ejemplo Disposición transitoria novena, 2 y 3);eilIos que no se alcanza
a ver donde pueden estar la lesión del orden de competencia:

b). Por lo que respecta a Disposiciones transitorias décimosegunda
y decllllotercera, que enlazan coi1la DisposiCión transitotiacuarta de la,
Ley, debe estarse al art. 149.1.1, de la CE., y ala doctrina de las SSTC
95/1986, y 189/1989 y 190/1989. ... '. ...•.

. Más, en pal1icular, el procedimientolegalizador al que se refiere la
Disposición transitoria décimosegunda, 2y 3 '(reglamentado lo ya
previsto. en la Disposición transitoria cuarta, 1, de la Ley) ·respeta
escrupulosamente las competencias ajenas, ya que las razones para la
I~galización deben ser apreciadas de c.omún acuerdo por las A.dininistra
Clones estatal, autonómica y local, y las Administraciones 'a'qiJienes no·
compcta la decisión harán valer su punto de vista mediante la técnica
del informe favorable. .

De otra parte, el apartado 2'de la Disposicióntransitória decimoter
cera del Reglamento aclara la inclusión de un importante grupo de
hipótesis bajo el apartado 2 a), de la Disposición transitoria .cuarta de
la Lcy, y el apartado 4 de la misma Disposición transitoria decimoter
cera, 1, c), y octava, 3, ambas del Reglamento. Por ello, dadas sus
características, talcs preceptos son inocuos competenéialmente..

c) La Disposición transitoria decimocuarta, que es trasunto de la
Disposición transitoria quinta de la Leyes una norma sobrevcrtidos que
guarda conexión con los arts. II S.4 y 118, persiguiendo lo dispuesto en
sus apartados 3 a 8, garantizar el uso público del mar, de su ribera y del
resto dcl dominio público marítimo-terrestre. Es decir, estasnormas no
tienden directamcnte a la protección del medio ambiente, encontrando
su justificación en el art. 149.3 de la CE, por lo que no vulneran el orden
de sus competencias. . . ' . f':"

d) En cuanto a la Disposición transitoria decimoctava, .,2,; que
guarda conexión con la Disposición transitoria séptima, 1, 'de la Ley,
debe reconocerse que sirve a la seguridad jurídica de quienes puedan
resultar afectados por la delimitación no definitiva, aunque probable, del
dominio público marítimo-tcrrestre, dándoles ocasión de defender sus
d~rechos c intereses, lo que en manera alguna afecta a competencias
aJenas,

e) Por último, el Abogado del Estado se refiere a las Disposiciones
transitorias vigésima y vigesimotercera para señalar que la Disposición
transitoria vigésima, 2, ha de estudiarse conjuntamente con el arto 94:2,
en conexión, a su vez, con la excepción contenida en la Disposición
transito.ria séptima, 3, de la Ley. Y la Disposición transitoria vigesimo
terccra se refierc a una materia económico-financiera, al igual que el art.
104.3 del mismo Reglamento, por lo que al examen de este último queda
remitida)a cuestión. .

16, El Pleno, por Auto de 2 de julio del 'corriente, acordÓ dejar sin
efecto la acumulación de los conflictos positivos de competencia núms.
1.953/88, 866/90, 897/90, 902/90 y 903/90, a los recursos de inconstitu
cionalidad núms. 1.689/88, 1.708/88, 1.711/88, 1.715/88, 1.717/88,
l.723/88, 1.728/88, 1.729/88, y 1.740/88, y mantener, no obstante, la
acumulación de los recursos de inconstitucionalidad entre sí y, en otro
grupo, los de los conflictos de competencia, a excepción del registrado
con el núm, 1.953/88, que se resolverá por separado.

17. El Pleno, por providencia de 15 de octubre de 1991, acordó
señalar para deliberación y votación de la presente Sentencia, el día 17
siguiente,

II. Fundamentos jurídicos

1. En los presentes conflictos positivos de competencia acumula
dos, con la excepción del planteado por la Junta de Andalucía, los
promovidos por el Gobierno Vasco, la Generalidad deüúaluña y el
Consejo de Gobierno de las Islas Baleares combaten la mayor parte de
los preceptos del Real Decreto 1.471/1989, de 1 de diciembre, que
aprucba el Reglamento General para el desarrollo y ejecución de la Ley
22/1988, de Costas (en adelante L.C.). En todos ellos se reproducen en
lo sustancial las argumentaciones de carácter general ya expuestas en los
recursos dc incostitucionalidad planteados por dichos órganos contra la
L.e., proyectándolas, con algunas excepciones, sobre los preceptos
reglamcntarios ahora impugnados. Estc planteamiento, que es el seguido
también en las alegaciones dcl Abogado del Estado; obliga a que para la
resolución de los presentes conflictos haya de partirse, dándola por
reproducida a fin de evitar supérfluasrepeticiones, de la fundamenta- .
tión. jurídica general y específica que ya se expusiera respecto de los
preceptos de la Ley, rccurridos por razones de orden competencial en
nuestra anterior STC 149/1991. Por ello, en todos aquellos casos en los
que el preccpto reglamentario es simple reproducción del correlativo
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precepto de la L.e. o, aun no siéndolo, se impugna por las mismas
razones'utilizadas para atacar el artículo de la L.e. que viene a
desarrollar, la fundamentación de nuestra 'decisión se hará por simple
remisión a· la STC 149/1991, con indicación de los fundamentos

. jurídicos de la misma en los que se analizan los artículos correspondien
tes de la referida Ley.

Hecha esta precisión inicial y antes de proceder al análisis de cada
uno de -los preceptos objetivo de la controversia suscitada, aun no
preciso realizar otra más, de orden procesal, respecto de la objeción que
formula el Abogado del Estado en atención a la falta de cita expresa en
el requerimiento de incompetencia dirigido al Gobierno por la Generali
dad de Cataluña de los preceptos del Reglamento que reproducen
literalmente preceptos de la Ley también recurridos por el órgano
ejecutivo catalán. A su juicio, esta omisión determina que dichos
preceptos deban quedar fuera del enjuiciamiento dé este Tribll.nal, pero
esta opinión no puede ser acogida. Con independencia de la nula
trascendencia que tal limitación tendría, toda vez que, como elpropio
representante del Gobierno de la Nación reconoce, la invalidación de los
artículos o' parte de artículos de la Ley se extenderá ipso iure al
enunciado re&lamentario que lo reproduce, en el presente caso no puede
considerarse mcumplido el requisito dcl requerimiento previo, puesto
queexpre~mentese advirtió en el mismo que la no enumeración de los
preceptos dCl Reglamento que reproducen los de la Ley, y que fueron ya
impugnados en el recurso de incostitucionalidad, «no se debe a un
cambio en la actitud frente a ellos (... ), sino a que; en aras del principio
de economía procesal, no se considera necesario repetir las impugnacio
nes y alegaciones que ya han sido residenciadas ante el Alto Tribunal y
cstán sometidas a su decisión», haciendo. además explícita referencia
más adelante a que dichos preceptos reglamentarios no respetan el orden
constitucional y estatuario de distribución de competencias.

Distinto es, no obstante, el alcance de la objeción, asimismo,
planteada por falta de requerimiento previo de la Generalidad de
Cataluña, en relación a las Disposiciones transitorias séptima, 2 y 3;
octava, 2 a 6; novena, 2, y undécima, 3, así como la que se refiere, por
idéntico motivo, a la controversia suscitada por el Gobierno Balear
respecto del art. 109.2, si bien resulta aconsejable, por razones sistemáti
eas, posponer el examen de las mismas a un momento ulterior.

2. .Dentro del Título 1, los preceptos objeto de los conflictos
suscitados .son los siguientes:

a) Art. 3.1 a).

La Generalidad de Cataluña lo impugna por las mismas razones que
fundamentaban su impugnación del correlativo arto 3.1 a), de la Ley, del que
es mera reproducción. Por ello. con independencia de que el arto 3.1 a), de
la Ley no fue recurrido por la Generalidad de Cataluña por transgredir
el orden constitucional de compctencias, sino por otras razones ajenas
al mismo, con lo que ninguna viabilidad procesal presenta el conflicto
suscitado en este particular extremo, basta, en todo caso, con remitir a
lo ya razonado en el fundamento jurídic02.A de la STC 149/1991, para
rcchazar la pretensión dcducida.

b) Art. 4 a).

Es atacado por el Gobierno Vasco argumentando que la inconcreción
del límite de las olas hace imprccisa la determinación de los bienes
demaniales costeros, violando la institución del dominio público marí
timo-terrestre garantizada por la e.E. Sin embargo, lo ya razo'nado con
ocasión de los arts. 3.1 a), y 4 Y5 de la Ley cnlos fundamentos jurídicos
2.A y B, respectivamente, de la STC 149/1991, descarta la pretendida
nulidad del precepto rcglamentario.

c) Art. 6.

Es también el Gobierno Vasco el que impugna en su totalidad,
excepto el apartado 2,inciso primero, el arto 6, por extendcr la
calificación de dominio costero a espacios que, a su juicio, en la 'Ley no
tienen esa consideración.

Es evidente, no obstante, que la demanialidad marítimo-terrestre de
las «rías y desembocaduras de los ríos hasta donde sea sensible el efecto
de las mareas» declarada por el apartado I de este artículo, no supone
una extralimitación por relación a lo establecido en los art. 3.1 al.
párrafo primero in fine, y 5 de la Ley, sin perjuicio, además, de que, en
principio, el simple exceso regl.amentario no vulneraría o menoscaba
ría por sí sólo las competencias asumidas por la Comunidad Autónoma
Vasca, ya que, como bien afirma el Abogado del Estado, el cumpli
miento o no de'la reserva de Ley del art. 132.2 de la e.E. no es cuestión
propia del proceso constitucional de conflicto.

. El apartado 2 in fine tampoco vulnera competencia autonómica
alguna y lo mismo cabe afirmar. de los apartados 3 y 4 que desarrollan
ajustadamente los apartados 4 y 7 del art. 4 de la Ley, concretando,
respectivamente, cuándo se considerarán los acantilados «sensiblemente
ver¡icales» y el momento en el que quedarán incorporados al dominio
público los terrenos aportados por los concesionarios para completar la
superficie de la concesión de dominio público marítimo-terrestre que les
haya sido éoncedida.

Por último, el·.apartado 5 es objeto dc controversia por la Generali
dad de Cataluña, argumentando que la distinción entre la concesión de

ocupación del dominio y la concesión correspondiente para el ejercicio'
de cada actividad no tiene otro sentido que el permitir al Estado
controlar directamente todos los actos dcutilización del dominio, a
pesar de no tener competencIa sobre la actividad de que se trate. Sin
embargo, no· cabe aquí sino dar por reiterado lo ya dicho en la STC
149/1991: Fundamento jurídico 4.G.a), a propósito del art: 64 de la Ley,
debiendo estarse, asimismo, a lo declarado en el fundamento jurídico
4.D.b.a)., en relación con el art. 49, y en el fundamento jurídico 9.D,
respecto de la Disposición adicional quinta, 2, todos de la Ley.

d) Art. 8 b) y c).

• La imputación del Gobierno Vasco se apoya en los motivos ya
csgrimidos con ocasión de la impugnación del arto 6, extensión de la
calificación del dominio costero a espacios que en la Ley no tienen tal
consideración pero rechazados esos motivos y descartado, por tanto,
que el art. 6 vulnere el orden constitucional de distribución de

. competencias, idéntica ha de ser la respuest¡¡ que ahora se de respecto
de los referidos apartados b) y c) de este art. 8. .

De otra partc, la Generalidad de Cataluña ciñe el objeto del conflicto
a lo dispuesto en el apartado c), alegando que la reserva de potestad
expropiatoria a favor del Estado carece de cobertura competencia!.
Alegato, no obstante. que no puede prósperar de acuerdo con lo ya dicho
a propósito del art. .29.2, y Disposición adicional tercera, ambos de la
Ley, cn los fundamentos jurídicos 3.F y G, y 9.B, de la S?T 149/1991.

e) Al quedar desechadas las razones por las que se Impugnan los
arts. 6 y 8 b) y c), decae también la impugnación que se extiende a los
arts. 18.2 y 3; 28.2, 3 y 4; 38.2 a 5, y Disposiciones transitorias tercera,
2, 3 y 4; cuarta, 2 y 3, Y quinta, 2.

f) Arts. 9.3, 4 Y 5

Considera el Gobierno Vasco que la reserva de competencias
ejecutivas que en estos preceptos se hace a favor del Estado vulnera la
competencia autonómica sobrc ordenación del territorio, litoral y
urbanisnlO (art. 10.31 EAPV).

En primer lugar, es preciso señalar que en el apartado 3 no se
menciona a la Administración del Estado como titular de la potestad de
autorizar las obrasde defensa cuando hayan de emplazarse en terrenos
privados y de otorgar la pertinente concesión -o autorización- cuando las
mismas hayan de ocupar el dominio público, aunque, desde luego, es al
Estado a quien corresponde esa potestad cuando se trate de la ocupación
directa del dominio público (arts. 51 y 64 de la Ley), tal como ya se
analizó en el fundamento jurídico 4.G.a) de la STC 149/1991. Sin
embargo. cuando los terrenos sean privados, el hecho físico de su
contigúidad o colindancia con el dominio público marítimo~terrestre

hace que entren en juego las previsiones relativas a la llamada
servidumbre de protección y, entre ellas, lo dispuesto en el arto 26.1 de
la Ley, habiéndose ya considerado que, frente a lo establecido en dicho
precepto, corresponderá ejercitar esa potestad autorizatoria a los perti
nentes órganos de las Ce.AA. con competencia en la ejecución de la
normativa sobre protección del medio ambiente o en la ordenación del
territorio y/o urbanismo (fundamento jurídico 3.D de la STC 149/1991).
En consecuencia, hecha expresa advertencia de que cuando las obras se
emplacen en terrenos privados dentro de la servidumbre de protección,
la potestad autorizatoria corresponderá a las CG.AA. con competencias
en las materias de ordenación del territorio y urbanismo y entre ellas,
a la Comunidad Autónoma del País Vasco, la impuganción del apartado
3 de este art. 9.° debe ser rechazada.

El apartado 4 prevé la suspensión de la tramitación de las solicitudes
para la realización de obras mientras se encuentre pendiente de
resolución el expediente de deslinde del tramo de costa correspondiente,
sal vo en el supuesto del art. 12.7 de la Ley. Nada cabe objetar, sin
embargo, al precepto desde la consideración de las competencias de la
Comunidad Autónoma del País Vasco, por cuanto se trata de una
suspensión ope /('gis, vinculada al desarrollo de procedimiento de
deslinde, de competencia estatal y que encuentra una única excepción
justificada en situaciones de emergencia de acuerdo con lo previsto en
el arto 12.7 de la Ley, y correlativo arto 21.3 del propio Reglamento, que,
por lo demás, no han sido objeto de impugnación alguna. .

Son también circunstancias de emergencia las que justifican la
atribución de competencia al Servicio Períferico de Costas para autori
zar la adopción de medidas provisionales de defensa (apartado 5), sin
que las condiciones añadidas a la autorización merezcan reserva
ninguna atendiendo a lo ya razonado en el fundamento jurídico 4.B.f),
con ocasión de la impugnación del arto 36 de la Ley.

Resta finalmente añadir que rechazada la impugnación del
art. 9.3. a 5, automáticamente deben serlo las de los arts. 21.4 Y 31.3
y 5, por cuanto se apoyan en idénticos motivos y razones.

3. El Título JI (arts. 39 a 58) es impugnado en su totalidad a
excepción del art. 54.

a) Con carácter previo, debe recordarse que los arts. 39; 40; 41.1;
43.1 y 2; 44.l.y 2; 45.1; 46.1; 47; 48.1 y 2; 51.2 y 3; 52.1 Y 2; 53.1; 56.1;
57.1 Y58.1 Y2_ que se impugnan, son estricta reproducción literal de los
correlativos arts. 20; 21; 22.1; 23; 24; 25; 26; 27; 28.1, 2 y 3; 29 y 30 de
la L.e., por lo que no fundándose ahora la eontroversia en motivos o
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razones distintas de las que sirvieron de apoyo a la impugnación de los
señalados. preceptos de la' Le., resulta suficiente remitirse a lo ya
razonado. en el fundamento jurídico 3 de la STC 149/1991, lo que nos
lleva a estimar inconstitucional el art. 48.1 y a declarar que no invade
las competencias de la Comunidad Autónoma de' Cataluña el arto 47
interpretado conforme a lo 'expuestoen el fundamento jurídico 3.D.c.
in fine de la STC 149/1991, procediendo la desestimación de la
impugnación de los restantespreceplos.

b) Art. 41.2 y 3.
Descartada la pretendida inconstitucionalidad del arto 22.1 de la Le.

y correlativo arto 41.1 del Reglamento; automáticamente decaen tam
bién las impugnaciones de los apartados 2 y 3, pues la facultad que se
atribuye a la Administración del Estado para dictar normas para' la
protección de determinados tramos de costa es constitucionalmente
legítima (STC 149/1991; fundamento jurídico 3.C), y la propia Ley
encomienda ya su ejercicio' al MOPU (Disposición final primera,
párrafo segundo -STC 14911991, fundamento jurídico 9.E-).

c) Art. 42.
Regula este artículo el procedimiento de elaboración y aprobación de

las normas de protección para dcterminados tramos de costa, trayendo
causa la impugnación de la formulada respecto de los arts. 22.1 de la Ley
y 41 del Reglamento. Pero descartada, como acabamos de decir, la de
éstos últimos, también ha de serlo la del arto 42, debiéndose significar,
además, que la previsión reglamentaria ha venido sencillamente a dar
respuesta al' silencio de la Ley en orden a precisar las consecuencias
dimanantes de la falta de' acuerdo expreso, estableciendo que, en tal
caso, las normas no podrán ser aprobadas (apartado 3). En suma, se trata
de una regulación respetuosa con las competencias autónómicas, tal
como ya se señaló en el fundamento jurídico 3.C de la STC 149/1991.

d) Art.43.
El apartado 3 se halla en estrecha conexión con el art. 41.1 del propio

.Reglamento, si bien no se cierra con ello la. posibilidad de que la
ampliación, en su caso, de la sevidumbre de protección no pueda
llevarse a cabo también por el planeamiento territorial o urbanístico,
con lo que queda despejada toda duda acerca de su adecuación al orden
constitucional de competencias. Además, la reducción de la dimensión
de la servidumbre de protección lo será por razón de la aplicación de lo
dispuesto en las Disposicioncs transitorias octava y novena del Regla
mcnto en desarrollo de la Disposición transitoria tercera de la Ley,
debiendo quedar por ello remitida la cuestión al análisis de dichas
disposiciones. , .
, Por último, los restantes apartados, al margen de que ni siquiera son

objeto de específicas alcgaciones,tampoco menoscaban las competen
cias autonómicas de ordenación del territorio y urbanísticas una vez
constatada la legitimidad de la previsión de la servidumbre de protec
ción y no ser apreciable en los preceptos reglamentarios impugnados
desbordamiento alguno en el ejercicio de la competencia estatal.

e) Art. 44.3 Y 4.
En cuanto a la primera parte del apartado 3, relativo a las

características de los cerramientos que pueden autorizarse, es incuestio
nable su carácter de norma mínima de protección medio-ambiental,
susceptible de ser complementada mientras que el apartado 41 no es sino
reiteración de lo dispuesto en el art. 44.6 de la Ley, ya exammado en el
fundamento jurídico 4.e.a) de la STC 149/1991.

f) Art. 45.2 y 5.
En el apartado 2' se especifica el alcance de la prohibición de

edificacioncs destinadas a residencia o habitación, incluyendo expresa
mcnte en la misma con total adecuación a la Ley, las instalaciones
hoteleras y excluyendo, sin embargo, los campamentos con instalaciones
desmontables autorizadas. Excepción ésta que guarda plena conexión
con lo dispuesto en el arto 33.5 de la .Ley ya examinada en el fundamento
jurídico 4.B.c) de la STC 149(1991. ..

Asimismo, el apartado 3 vIene a concretar cI alcance de la prohIbI
ción del apartado b) del art. 25 de la Ley, que expresamente prevé la
habilitación reglamentaria de la que se ha hecho uso, habiéndose dictado
este precepto sin menoscabo de las competencias autonómicas.

El apartado 4 excluye, obviamente, de la prohibición del apartado c)
del mismo arto 25 de la Ley, aquellos casos en los que el aprovecha
miento de áridos se hace para su aportación a las playas, en coherencia
con lo dispuesto en el arto 29 de la Ley que ya ha sid%bjeto de análisis
en el fundamento jurídico 3.0. de la STC 1491199!. ' ,

, Por último, el apartado 5; al permItir en determInados supuestos la
existencia de rótulos indicadores de establecImIentos, tampoco puede
suscitar reparo alguno una vez considerado legítimo que el Estado haya
establecido la prohibición de publicidad en la servidumbre de protec
ción.

g) Art. 46.2 y 3.
Lo 'ya razonado '~n el fundamento jurídico 3.D.c) de la STC

1491 l991, a propósito de la remisión reglamentaria prevista en el art.

· 25.2 in fine de la Ley y que ha venid~ a materializarse enlo dispuesto
· en el artículo ahora controvertido, despeja toda duda de inconstituciona
lidad por inadecuación al orden constitucional de competencias, pues no
cabe tampoco apreciar exceso en la fijación ·de lo .básico, que, como ya
hemos dicho, en materiamcdio-ambiental se lleva a cabo'í>Or·iaLey y
las normas reglament:¡¡riasdictadas en su desarrollo.

h) Art. 48.3.

Fácilmente se constata que el apartado 3 del arto 48 reitera él criterio
ya-establecido en el arto 25.3 illfille, de la Ley exigiendo ahora que las
autorizaciones que se otorguen respeten el 'planeamiento urbanístico en

· vigor, lo que en forma alguna puede conq:ptuarsecomo menoscabo de
las competencias autonómicas sobre el urbanismo. Idéntica considera

, ción ha de merecer el inciso final de este apartado, al establecer que en
defecto de ordenación, podrá condicionarse el otorgamiento de .las
au.torizaciones a la previa aprobación del planeamiento.

i) Art. 49.

En la medida en la que, como ya hemos dicho, no corresponde a la
Administración estatal otorgar las autorizaciones relativas a .los usos
permitidos en la zona de servidumbre de protección (art. 48.1), deben
declararse nulas de pleno derecho todas las mencionadas que en el arto
49 se hacen a la «Administración del Estado», al «Servicio Periférico de
Costas», y al «Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo», por ser
contrarias al orden constitucional de distribución de competencias,
correspondiendo ejercitar esas potestades ejecutivas a los pertinentes
órganos de las Ce.AA. .

j) Art. 50.
Este precepto plantea un problema complejo. En principio' cabría

sostener que su apartado primero, en cuanto que se limita a regular el
procedimiento a seguir para el otrogamientode las autorizaciones
previstas en los arts. 25.3 de la Ley de Costas y 47 de su Reglamento,
no puede ser objeto de tacha alguna, una vez aceptada la validez
constitucional de estos preceptos. De una parter, sin .embargo, 'esa
aceptación no se hizo en STC 140/1991, fundamento jurídiéo 3.D.c), de
manera incondicionada, sino subordinada a una determinada interpreta
ción, que no era la única posible a la vista de su tenor literal, del arto 25.3
L.e.; de la otra, en este mismo apartado se limita sólo a determinados
supuestos la necesidad de audiencia previa de las restantes Administra
ciones territoriales competentes sobre la zona a la que se e2'tiende la
autorización. ' . '

Estas consideraciones que inclinan a pensar que la validez de este
apartado primero del art. 50 no puede aceptarse sin alguna matízación
que remita a la interpretación constitucional adecuada de la norma legal
que complcta, se refuerzan con la lectura del apartado segundo, del que
inequívocamente se desprende que, una vez otorgada la autorización por
el Consejo de Ministros, podrán iniciarse sin más las actuaciones
autorizadas y será forzosa la acomodación a esa nueva situación del
planeamiento existente. .

Esta regulación se acomoda mal a la doctrina sentada en el antes
citado fundarnento jurídico 3.D.c) de la STC 149/1991. Allí dejamos
sentado, en efecto, que salvo cuando la autorización acordada se ampare
en un título competencial que dote a la decisión estatal de un valor
absoluto, o se otorgue en uso de la facultad que concede al Consejo de
Ministros el arto 180 de la Ley del Suelo, las actuaciones autorizadas
habrán de sujetarse al planeamiento ya estáblecido por la Administra
ción competente, que por el contrario deberá ser modificado para
acomodarlo a la nueva situación en estos supuestos excepcionales,
aunque también en ellos una vez hecha la modificación, tendrán que
respetar el planeamiento las actuaciones autorizadas.

El apartado que ahora comentamos convierte en regla general este
caso particular al que reconduce todos los demás supuestos violando con
ello las competencias que a las Comunidades Autónomas costeras
hemos reconocido, de acuerdo con la Constitución y sus respectivos
Estatutos de Autonomía y debe ser por eso declarado nulo.

o Este vicio no se extiende, necesariamente, al apartado primero del
mismo artículo que, cOmo acabamos de señalar, podría considerarse
como constitucionalmente adecuado, si se interpretase de' conformidad
con la doctrina ya antes citada. La complejidad de tal interpretación, que
habría de permitir la integración de una norma incompleta y la
conveniencia en aras de la seguridad jurídica de no acumular una
declaración interpretativa sobre otra, y a propósito además de una
norma reglamentaria, cuya sustitución puede hacerse con facilidad y
rapidez, aconsejan sin embargo extender a todo el art. 50 la declaración
de nulidad,

k) Art. 51.4
La preVlStOn es mera concrectOn orgamca de la competencia qU,e

corresponde al Estado, atribuyéndose su ejercicio al MOPU, sin que se
aprecie en ello extralimitación alguna respecto del arto 27 de la Ley, por
lo que tampoco presenta fundamento la imputación formulada.
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• Ir - Art, 52.3 y 4
- - Eiapartado 3 sé limita a establecer que .Ia t~~inación. de I<?~ accesos 
al mane entenderá producida con la finahzaclOn de la eJecuclOn de los
mismos independientemente del- momento ~e su recepci?!1 por el_
Ayuntamiento _respectivo,. lo que -es una sImple concreclOn - de la·
correspondiente norma legal que por sí mismaep nada puede afectar al.
orden constitucional de distribución de competencias. Y la parte final
del precepto remite a lo dispuesto ~n. las Disposi~iones transitorias
tcrcera,_quinta ysexta de la L.e. y undeclma del propIO Reglamento que
más adelante serán examinadas.
. De otra parte, el apartado 4 prevé que la obtención de ten:enos para

dar cumplimiento a las exigencias mínimas de accesos prevIstas en el
apartado 2 del arto 28 de la Ley se realizará «por los mecanismos
previstos cnla legislaCión urbanística», lo que en manera alguna puede
menoscabar las competencias autonómicas.

11) Art. 53.2

La regulación del procedimiento previo de elaboración del proyecto
para la realización o modific:ació~ de los acce~os públicos al mar.y
aparcamientos es consecuenCIa directa dc lo dIspuesto en el propIO
arto 28.3 de la -Ley, por lo que resulta incuestionable su adecuación al
orden consthucional de distribución de competencias de acuerdo con lo
ya razonado en la STC 149/1991,fundamenfojurídic03.F.

m) Art. 55

Impugnado tanto por el Gobierno Vasco como por ~a Generalid~d de
Cataluña es esta última la que ex¡;¡resamentealega la ImprocedcnCla de
incorpor~r los terrenos al dominio público' marítimo-terrestre en.lu~ar
de hacerlo al dcmanio estatal, ya que ello supone una amplIaCIón
espacial de la Lc~ de Costas en dctr!men!? de las. con:p~tencias
autonómicas. Es eVIdente que la mera calIficaclOn demamal s!n mtegra
ción en el dominio marítimo-terrestre de los terrenos expropIados para
acccsos y aparcamientos abriría la posibilidad de que tales tcrrenos
pasaran a integrarse <:n ~I d'!l?inio públic,! ~<: la respec:tiva C0'!1unidad
Autónoma pero la elImmaclon de esa POsibIlIdad mediante su incorpo
ración al d~minio público marítimo-terrestre, de ineuestionable titulari
dad cstatal, no viola competencia autonómica alguna, ya que no pucde
ser tachada<!e arbitraria dáda la función instrumental que esos terrenos
tienen respecto del libre uso de la costa.

n) Art. 56.2 Y 3

Los apartados 2 y 3 del arto 56 no pueden reputarse contrario~ al
reparto constitucional de competencias e1'!tre el Estado y las Co.m1!mda
dcs Autónomas promotoras dc los confltctos, por cuanto se lImitan a
fijar el procedimiento que se seguirá para la emisión del informe
prcccptivo y favorable de la Administración estatal previsto justamcnte
cn el apartado I del art. 29 de la Ley sobre cuya constitucionalidad ya
nos pronunciamos en el fundamento jurídico 3.G de la STC 149/1991.

ñ) Art. 57.2 a4

Estos preceptos traen causa directa del derecho reconocido a favor de
la Administración estatal por el apartado del mismo arto 57, de manera
que, no vulnerando las competcncias autonómicas dicho precepto
tampoco las. infringen los apartados ahora impugnados, en los que, por
lo demás, no se advierte motivo específico de inconstitucionalidad.

o) Art. 58

Rechazada la inconstitucionalidad de los apartados l' Y 2 de este
mismo art. 58, ninguna tacha cabe ya oponer desde la consideración del
orden constitucional de distribución de competencias a la concreción del
significado y alcance que el precepto da al concepto de «densidad de
cdificación».

4. Titulo IIJ. Como ha ocurrido en los Títulos anteriores, gran parte
de la discusión procesal entre las partes de estos conflictos de competen
cia acerca del Tí,lulo III, dedicado a reglamentar la utilización del
dominio público· marítimo terrestre (arts. 59 a 165), ha quedado
zanjada al resolver en la STC 149/1991 los recursos dirigidos contra la
Ley de Costas, a cuyo desarrollo y ejecu_ción a.tiende el Regla~ento.
_ Las conclusiones allí alcanzadas rcsuelven, Sin más, la constitucIOna

lidad dc todos aquellos artículos del Reglamento que se limitan a
reproducir los preceptos de la Ley que fueron objeto de nuestro
conocimiento, e impone determinadas pautas interpretativas de los
arts. 90.1 (STC 149/1991, fundamento jurídico 4.e.a), 110.1 (idem,
fundamento jurídico 4.E.c.a'), 133.1 (idem, fundamento jurídico 4.G.b),
y 140.2 (fundamento juríd~co 4.G.d). . .,

Resta,pues, por exammar brevemente aquellas diSpOSICIOnes del
Reglamento que desarrollan o complcmentan los preceptos de la Ley, o
que aluden a temas regulados en artículos de la L.e. que no fueron
impugnados en su día. .

A) Frente al Capítulo Primero de este Título I1I, sobre Disposicio
nes generales (arts. 59-84), se ha presentado una serie de impugnaciones
que puedcn ser agrupadas en relación con las cuatro Secciones que lo
componen. .

a) Los preceptos dedicados a desarrollar el régimen general de
utilización (Sección l.", arts. 59-63), no suscitan reparos de constitucio
nalidad. Los arts. 60 (apartados 2 y 3) Y6 L2 se justifican holgadamente
por la competencia exclusiva del Estado sobre .el régimen jurídico del
dominio público de su titularidad, en los' términos expuestos con
ocasión del art. 32 L.e. (fundainento jurídico 4.8.b). Lo mismo cabe
decir del art. 63, cuyos apartados I y 2 'se limitan a establecer· con
carácter general el régimen jurídico' de unos usos que se encuentran
incluidos sin violencia en los enumerados por el arto 51 L.e., y cuyo
apartado 3 no obsta al cumplimiento de la legislación sectorial que las
Comunidades Autónomas con competencia en materia de turismo
puedan "establecer respecto a las embarcaciones dcstinadas a excursiones
!TIarítimas costeras de tal carácter, incluida la exigencia de las eventuales
autorizaciones sectoriales que pudieran corresponder, tal y como prevé
la Disposición adicional Quinta L.e. "

b) El régimen de utilización de las playas que dispone la Sec
ción 2." (arts. 64-70) ha dc ser enjuiciado de acuerdo con los mismos
parámetros que se expusieron en relación con el art. 33 de la Ley. En
cuanto establecen normas que constituyen el régimen jurídico del
demanio estatal son inmunes a toda duda la constitucionalidad desde la
óptica competenciallos arts. 66, 68, 69 Y70. El último de los cuales sólo
rige con carácter supletorio, como indica cxpresamente su texto, lo cual
se acomoda a las conclusiones alcanzadas al enjuiciar el arto 33 L.e.en
la STC 149/1991:

Estos mismos criterios llevan a declarar la licitud del apartado 1 del
art. 65, pues como señalanl0s en nuestra Sentencia sobre la Ley
(fundamento jurídico 4.8.c) no es contrario a la Constitución que el art.
33.3 L.e. habilite a la Administración del Estado a que establezca unos
límites máximos y mínimos, sin que en los presentes conflictos se haya
mostrado que los establecidos por este precepto del Reglamento
restrinjan indebidamente las potestades de ordenación de las Comunida
dcs Autónomas sobre sus playas. Por su parte, los apartados 2 y 3 del

-art. 65 no sufren tacha alguna de incompetencia, pues sus determinacio
nes intcgran el régimen jurídico del dominio público en conexión con lo
dispuesto por el art. 32.3 L.e.

El apartado 4 del arto 64 R.e., que facuIta al Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo a autorizar determinados cambios en la ubicación
de las edificaciones de servicio, es válido en cuanto pormenorización del
principio general establecido por el art. 32.1 L.e. Pero no puede permitir
un ejercicio de la facuItad estatal de autorización que contradiga la
ordenación establecida por las Comunidades AUtónomas al margen del
cauce dispuesto por cI art. 35.2 L.e.

Por último, el imperativo de distribución homogénea a lo largo de la
playa de las instalaciones que establece el arto 67 sólo puede tener ut)
valor supletorio, por las razones ofrecidas al enjuiciar el arto 33.4 L.e.
(STC 149/1991, fundamento jurídico 4.8.c). Las cuales llevan, asi
mismo, a considerar inconstitucional que la Administración que puede
autorizar una distribución distinta, cuando existan condiciones especia-
les, sea la del Estado. _

c) La declaración efcctuada por la STC 149/ 1991 (fundamento jurídico
- 4.8.d) de que el arto 34 L.e. es inconstitucional conlleva, por conexión, la
anulación de los arts. 71 a 74, que componen la Sección 3." que desarrollaba
aquél.

d) Los oíros principios comunes que agrupa la Sección 4."
(arts. 75-84) no incurren en vicio competencial alguno. El arto 76.1 es
un mero desarrollo del arto 35.1 L.e., reflejando en el procedimiento
para pronunciarse sobre las solicitudes de utilización del dominio
público marítimo terrestre diversos principios básicos establecidos en la
Ley de Procedimiento Administrativo. El arto 78.2 es constitucional, a
su vez, por las razones expuestas para confirmar la validez del arto 36
L.e. en la STC 149/1991 (fundamento jurídico 4.8.1). El art. 79.2 no es
inconstitucional, sicmpre que su aplicación siga la interpretación indi
cada al examinar el art. 37.2 L.e. (fundamento jurídico 4.8.g), cuyo
texto transcnbe. El art. 80.2 regula las fichas que componen un registro
estatal, y que se abren para consignar usos cuya autorización corres
pond~ a la Administración del Estado, por lo que es innegable su licitud.
Lo mIsmo cabe deCir delart. _81.3, que desarrolla el régimen jurídico del
demanio costero establecido por el art. 38 L.e. (STC 149/1991 funda-
mento jurídico 4.8.h). .'

- La exéepción la ofrece el art. 77, que deh'e sufrir la misma poda
invalidatoria experimentada por el art. 35.2 L.e., del que es mera
transcripción (STC 149/1991, fundamento jurídico 4.8.e).

. .8) El Capít~lo Segundo., so.bre JJroyectos y obras (arts. 85-100) no
I11clde en los VICIOS de constltuclOnaltdad que le reprochan el Gobierno
Vasco y el Consejo Ejecutivo de Cataluña. Los arts. 85.3, 88, 89 Y 90.2
regulan proyectos de obras que, sean o no de competencia de las
Comunidades Autónomas, precisan para su realización una concesión
de ocupación demanial, otorgada por la Administración del Estado o, en
las porciones adscritas, por la Adn1inistraciónautonómica. Esto explica
que el contenido y documentación requerida para obtener dicha
concesión, y que se integra en el acto de su otorgamiento, forme parte
dcl régllnen juridico del dominio público estatal. Por su parte las
impugnaciones dirigidas contra los arts. 92, 93, 94.2 y 95.2 debe~ ser
rechazadas, por lás mismas razones que conllevaron a sostener la
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. constitucionalidad. delart: 44 {C.,. y de su DisPosición transitoria
séptima, 3 (STCI49/1991, fundamento jurídico 4.Ca y 8.G).· .

C) El Capítulo Tercero,sobre reservas y adscripciones
(arts. 101-107),introduce .ensu art; 103.2. una novedad significativa
respecto del régi.men establecído por la Ley, que reclama un análísis por
separado:
- a) Las impugnaciones dirigidas'contra los restántes preceptos de
este Capítulo no requieren una fundamentación específica respecto a.la
desarrollada con ocasión del examen de la Ley en nuestra STC 149/1991
(fundamento jurídico 4.D). La dirigida contra el arto 102.3 es evidente
mente infundada. porque la norma se limita a establecer las modalida
des de gestión indirecta utilizables por la Administración del Estado en
las zonas reservadas, lo que resulta ajeno a las Comunidades Autóno
mas. Lo dispuesto en el arto 104.3 es ajustado:a la regulación que sobre
el canon de ocupación del dominio público establece el art. 84 L.C, así
conio <! la prey!sión de su art. 49.1. de que la utilizaci9n y gestión del
demamo marItmlO terrestre adscrIto a una Comumdad Autónoma
corresponde a ésta.

El arto 105 R.e. se limita a ponilenorizar el procedimiento que debe
seguirse para formalizar la adscripción de porciones demanialcs regulada
p()r el art. 49 L.e. Es este precepto el que exige que la adscripción sea
.formalizada mediante acta suscrita por representantes de ambas Admi
nistraciones, la estatal yla autonómica. Suscripción que, como reconoce
el Abogado del Estado, es un acto debido por parte de la Administración
titular dcl demanio, quien no puede condicionarlo o retrasarlo de modo
que impida el ejercicio de las exclusivas competencias autonómicas. El
apartado c) de este art. 105 hace converger el régimen propio del acta
de adscripción con el del replanteo de las obras que establece el i1rt: 24
de. la Ley de Contratos del Estado, en términos que facilitan antes que
dificultan la realización efectiva de las obras de cómpetencia de las
Comunidades Autónomas litorales.

Las dIsposiciones que enuncia el arto 106.2 son adecuadas a la
competencia exclusiva del Estado sobre la iluminación de costas y
seilalcs marítimas, que contempla el inciso.-2 del arto 149.1.20 CE. La
impugnación dirigida contra el apartado 3 de este arto 106 no se
encuentra mínimamente razonada, sin que' aparezcan factores que
aconsejen proceder a enjuiciar su contenido en este proceso (STC
11/1981. fundamento jurídico 3). Finalmente, lo expuesto en relación
con el art. 50 L.e. en la STC 149/1991 (fundamento jurídico 4.D.b.b)
lleva a declarar la inconstitucionalidad del apartado 2 del arto 107, y la
validez de su apartado 4.

b) La crítica que efectúan unánimemente las cuatro Comuniades
Autónomas que han planteado conflicto contra el. apartado 2 del
arto 103 se encuentra evidentemente fundada, porque este precepto
restringe drásticamente el margen que el arto 49 L.C deja para la,
actuación de las Comunidades Autónomas en ejercicio de sus competen
cias sobre vías de transporte y. sobre todo, sobre puertos. No se trata de
dilucidar, como presupone el Abogado del Estado, si el sistema de
dua:Iidad concesional (concesión demanial otorgada por e! Estado, y
concesión portuaria otorgada por la Autonomía) es o no tan respetuoso

. con el orden constitucional de competencias como el sistema de
concesión autonómica única, previo informe con virtualidad adscripto
ria por parte de la Administración del Estado. La opción entre estos dos
sistemas para acomodar o intcgrar las competencias concurrentes sobre
las dependencias demaniales que sirven de soporte a infraestructuras
portuarias y viarias de titularidad autonómica ya ha sido realizada por
quien tenía potestad para decidirla, las Cortes Generales, que han
establecido en el arto 49 de la Ley un sistema que ha sido considerado
constitucional en nuestra STC 149/1991 (fundamento jurídico 4.D.b.a).
La ilegalidad dcl Reglamento en este punto no es inocua para el bloque
de la constitucionalidad, porque afecta a una norma deja Ley en la que
se ha definido un determinado equilibrio entre las competencias de las,
instituciones centrales y de las instituciones a'utonómicas del Estado. Por
lo que es preciso declarar, sin más, la nulidad de este segundo apartado
del art. 103 R.C

c) También incurre. en extralimitación el último inciso del arto
103.3, porque al subordinar la adscripción de terrenos -imprescindibles
para el ejercicio de las competencias autonómicas, e informada con
anterioridad favorablemente- a la previa aprobación del deslinde de la
zona de dominio público marítimo-terrestre afectada, se impone un
requisito no previsto por la Ley, y que el propio Reglamento tampoco
impone cuando se trata de otorgar· concesiones o autorizaciones a los
particulares, ni mucho menos cuando se declaran reservas en favor del
Estado.

Es indudable que la previsión reglamentaria es encomiable, pues el
efectivo deslinde del dominio público redunda en una clarificación que
es convenientc para los intereses públicos promovidos por todos los
entes administrativos implicados en la adscripción. Pero tampoco está
abierto a discusión que las omisiones o retrasos en que incurra la
Administración del Estado no deben perjudicar la actuación de las
Comunidades Autónomas más allá de lo que la propia Ley aprobada por
las Cortes Generales haya estimado imprescindible. Ni tampoco que
nada impide a aquélla iniciar el procedimiento para aprobar el deslinde
cn el momento en que se somete a informe el proyecto de obras, varios
meses antes de su aprobación, en paralelismo con lo dispuesto por el

_:lit. 15.4 LC par~ el supuesto de inmatric~laeiónde fincas en el Registro
en favor de partIculares. . '

j .. D) . Las. i~pugnaciones suscitadas respe.cto .al Capítulo Cuarto,
sobre autonzaclOn.es (arts. 108-128), pueden Igualmente ser agrupadas

'en las cuatro SeccIOnes que lo componen. .

~) .. De .Ios-.artículos <¡'fe. d~sa¡'rollanlas Disposici<?nes generales
SOble autorI2;aclOnes (SecclOn l. , arts. 108-110) no suscitan especiales
problemas 111 el art, 108 (apartados 3 y 4), ni étllO (apartados 3 y 4),
pues am~os ~ompletan con naturalidad el régimeri jurídico del demanio
costero dIspuesto por los arts. 51 y 5S L.e., en términos que no resultan
afectados por .'o~ ~atices interpretativos expuestos en la STC 149/1991
(fu.ndamento JUrIdlcO 4.E.c). En relación con el arto 109.5 nada se puede
objetar una vez desaparecida la referencia que efectúa la primera parte
del precepto a las normas dictadas en virtud del 3rt: 34 .L.e., que es
nula por consecuencia de lo dicho respecto a .éste, pues en lo restante el
art. 1O?5 se rel!lite a los criterio~ generales sobre protección del
de.mamo establecIdos por la Ley, y sometidos al planeamiento autonó
nuco en los términós declarados al conocer del arto 35.2 L.e. en la STC
149/1991 (fundamento juddico 4.B.e). No puede olvidarse que este
artícul.o ~el Regl?mento c~ntempla 1a5 autori~aci~)l1esdemaniales, que
son dlstmtas e mdependlentes de las autOrIzaCIOnes sectoriales que

. puedan ser' exigida.s po~ !~s dis~i!ltas C0l!1unidades Autónomas, tal y
como declara la DISposlclon adICIOnal qumta L.e.

b) En cuanto a los servicios de temporada en playas (Sección 2.",
arts. III y 112), no puedc aceptarse la inconstitucionalidad del arto 111.
Las impugnacione~ dirigidas contra sus apartados 3 a 9 han de recibir
idéntica respuesta que la emitida al rechazar la invalidez del arto 53.1
L.e. en la STC 149j19? I (fundame!lto jurídico 4.E.b).Lo dispuesto en
estos apartados no ImpIde el cumplImiento de las normas autonómicas
en ¡'naterias en las que ostenten competencia, y 'la articulación del
otorgamiento estatal de estas autorizaeiones demaniales con los actos
que plasmen la evcntual intervención administrativa sectorial no resulta
impedida, precisamente porque no ha sido prevista. Lo dispuesto en el
apartado 10 de este arto III constituye una norma general y abstracta
que forma parte del régimen juddico del dominio público demaniaI. Y
la norma del arto 111.·11 merece el mismo juicio que el arto 63 Re.

c) Los preceptos que han sido objeto de los conflictos sobre
vel1idos (Sección 3.a, arto 113-123) no son inconstitucionales en la
medida en que la reglamentación que establecen no exccde' de la
habilitación legal, y no impide que su ejecución sea llevada a cabo por
las Comunidades Autónomas lo mismo que la de los arts. 56 y ss. de
la Ley que desarrollan (como vimos en el fundamento jurídico 4.F de
la STC 149/1991). Tampoco impide que, en el caso de-vertidos no
indu.striales ni contaminantes, las Comunidades que ostentan tal compe
tenCIa puedan adoptar normas adicionales de protección. Por supuesto,
la referencia que hace el arto 114.2 a los arts. 34 L.e. y 71 R.e. es nula
por conexión.

d) Los preceptos que reglamentan las extracciones de áridos y
dragados (Sección 4.a, arts. 124-128) no vulneran las competencias de
las Comunidades Autónomas Vasca y Catalana. El arto 126 se refiere a
actividades en las que ciertamente concurren las especiales circunstan
cias de intensidad y rentabilidad que menciona el arto 51.1 L.e.,
además de que afectan directamente a la integridad física deldemanio
costero (arts. 29 y 63 L.e.), por lo que caen sin duda dentro de las
facultades propias del titular del dominio público (STC 227/1988
fundamento jurídico 18). Estas mismas razones justifican la facultad d~
declarar zonas de' prohibición de extracción de áridos y dragados por
razón de protección de las playas y la biosfera marina que contempla el
art. 128.

. E) El. Capítulo Quint~, sobre. concesiones (arts. 129-144), no sus
cita eu~stlOne~ compete~cIales, sIempre que se tengan en cuenta las
conclUSIOnes mterpretauvas que se alcanzaron, en relación con los
preceptos de la Ley que son desarrollados en este punto por el
Re¡;lamento, por la. STC 149/1991 (fundamento jurídico 4.G). f:1l0
obl.lga a recha.zar la~ l!TI.pugnaciones efect':ladas contra los preceptos que
lo tl1tegran, S1l1 perJUICIO de las observaCIOnes que siguen.

El art. 129.2 somete a concesión, en vez de a autorización la
ocupación de la rib~ra del mar po~ instalaci~nesdesmontables que 'por
su naturaleza, finalIdad u· otras CircunstanCIas requieran un plazo de
ocupación superior a un año. Las impugnaciones formuladas contra este
preq:pto no razonan ni justifican la incidencia que esta previsión
provoca en ~l orden constitucional ~e compt;tencias; pero en cualquier
caso es mamfiest.o que la no.rma encaja en el.slstema de'la Ley, dado que
su art. 56.4 limIta aun ano el plazo máXImo de vencimiento de las
autorizaciones demaniales.

El texto del art. 134 no es incompatible con la interpretación del
art. 68 L.e. sustentado cn el fundamento jurídico 4.G.c de la STC
149/1991, lo que permite mantener su validez.

La regla establecida por el segundo párrafo del arto 141.2 (y la
consecuencia que extrae el último inciso del arto 142.2), complementa un .
aspecto importante de la regulacióp. de la facultad que el arto 72.1 L.e. pone
en manos de la Administración del Estado para decidir sobre el
mantenimient<? de las ob~ase instalaciones de un.a concesión extinguida,
o su levantamlcnto y reurada, al declarar que SI no se pronuncia en el
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plazo de tres meses se entenderá que opta. por la demolición; sin
, perjuicio de que eri cualquier momento pueda manifestarse explícita~,

mente. En consonancia con la interpretación 'efectuada respecto al
art. 71.3 L.CenlaSTC 149/1991 (fundamentojurídicoA.G.d),.nocabe
duda de que cuando el ,otorgamiento de la concesión se hubiese hecho
de acuerdo con proyectos correspondientes a la competencia material de
la Comunidad Autónoma y aprobados'por ésta, la declaración estatal
sólo podrá hacerse previa intervención de" la Comunidad Autónoma
competente ratione, materiae; elsiIencio' de la Administración estatal
deberá entenderse favorable a la propuesta formulada por aquélla; y en
caso de conflicto la situación se reconduciría al marco de lo dispuesto
por los arts. 64 y ss. L.C, en los términos que entonces examinamos
(STC 14911991, fundamento jurídico 4.G).

Finalmente el art., 144.2 no impide la eventual aplicación de la
legislación aut~nó~ica de desarrollo so.bte contratos administrat.ivos,
cuando las instalaCIOnes explotadas o utIlIzadas fueran competencIa de,

. la Comunidad Autónoma.
F) ,El capítulo sexto, . disposiciones com~nes a autorizac\ones y

concesiones (arts. 145 y 164), da lugar a cuestIOnes competenclales de
mayor calado.

a) Lo dispuesto sobre pliegos de condiciones generales por el
art. 145 se reduce a desarrollar, en términos plenamente respetuosos
con las competencias autonómicas, el art. 73L.C Lo mismo cabe decir
del art. 146, en la medida en que se limita a regular la tramitación de
aquellas concesiones y autorizaciones demaniales en las que la Comuni
dad Autónoma litoral no debe emitir actos de intervención en virtud de
títulos com petenciales propios, supuesto que es deferido al arto 150 del
propio Reglamento. El defecto que, en apariencia, cabe apreciar se
encuentra en el párrafo primero delapartado 6 de este arto 146. Se trata,
sin embargo, de una pura apariencia pues resulta evidente que el
informe de la Comunidad Autónoma no sólo resulta necesario para
otorgar concesiones, sino también para otorgar autorizaciones, de
acuerdo con las pautas generales establecidas por .el arto 116 de la Ley
de Costas, haciendo posible que aquélla formule las observaciones que
estime precisas en ejercicio de sus competencias propias sobre ordena
ción del litoral u otros títulos eompetenciales que pudieran verse
afectados por la autorización demanial en tramitación.

b) El-capital arto 150 .establec~ ~n proce~imie!lto a~minisu'ativo
coordinado cuando una misma actiVidad preCIsa, slmultaneamente, el
otorga~iento de autorizaciones o ~<:)11cesione~ c<?J?petencia de las
Comumdades Autónomas, y la conceslon o autonzaclOn del EstadO" para
la ocupación del demanio marítimo-terrestre. ':Jn~ .vez resuelto al
enjuiciar la Ley en la STC 149/1991 (fundamentos Jundlcos 4.A y 4.G.a)
que aunque no fuera el único sistema constitucionalmente lícito,
tam'poco es contrario al orden constitucional de competencias ~I de
atribuir a la Administración del Estado la facultad de otorgar los utulos
.que permiten la ocupación y la utilizac.ión. espeeia~ d.e1 demanio de
titularidad estatal caen por su base las pnnclpales objeCIOnes expuestas
por las Comunidddes Autónomas que suscitan conflicto respecto de este
art. 150, el cual se limita a ofrecer un medio para facilitar la colabora
ción interadministrativa, que deviene imprescindible cuando sobre el
mismo medio físico coinciden la Administración del Estado y la de una·
Comunidad Autónoma, en ejercicio de títulos competenciales distintos
(STC 149/1991, fundamento jurídico 4.G.c).

El arto 150 desarrolla las previsiones de la Disposición adicional
quinta, 1, de la Ley, que en su día no fue recurrida. Su redacción puede
incurrir en ciertas imprecisiones, que no revisten trascendenCIa compe
tencial, pues v. gr., es indudable que el órgano autonómico competente
ofertará al peticionario las condiciones adecuadas a su ,eompete~c~a,

pero que se limitará a dar traslado de las mamfestadas por la Admmls
tración del Estado en el ámbito de las suyas propias (aps. 4 y 5).
También carece de trascendencia la omisión de cualquier previsión
expresa acerca de una eventual desavenencia entre las dos Administra
ciones, que deberá ser resuelta de acuerdo ~on las reglas generales
previstas por la Ley y, en su caso, por medIO del oportuno control
judicial.

e) El plazo para la emisión de informes que tasa el arto 151 no
excede de lo necesario para regular el procedimiento que debe seguir e.l
Estado para adoptar resoluciones en el ámbito de sus competencias; sin
que el Gobierno Vasco haya efectuado alegación alguna que ponga en
duda su razonabilidad, llevando a este Tribunal al convencimiento de
que cI plazo establecido impida de Jacto el lícito ejercicio de las
facultades autonómicas imbricadas en la decisión estatal.

Ningún .exceso en la competencia estatal es perceptible en los
arts. 152, 154, 155, 156, 158, 159, 161 y 164, que,se limitan a desarrollar
la regulación legal sobre las concesiones y las autorizaciones que, por ser
de carácter demanial, corresponden a la competencia del Estado. No es
preciso insistir en que la aplicación de los aps. 2 y 3 del art. 157 no puede
impedir el ejercicio de las facultades autonómicas en el ámbito de sus
compctencias, en los términos que fueron expuestos con ocasión de los
arts. 68 y 71 L.C en la STC 149/1991 (fundamento jurídico 4.G). La
misma observación hay que efectuar en relación con el art. 162.2, que
se limita a desarrollar lo dispuesto por el art. 80.1.
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5.: El único artículo impugnado-'~nel título IVrlelrégimen
.económico-financiero de la utilización del dominio públicó marítimo
terrestre (arts.. 166 y 173),.que ha sido el' I73, aps.2 y.5, no vulnera las

,competencias del País Vasco: Nada hay en su texto que' impida a la
-.Comunidad Autónomidlevara eabólas correspondientes valoraciones,'
cuando sea ella quien asuma la iniciativa del rescate en las circunstan
cias que fueron expuestas al", analizar el art~ 71.3 L.C en, la,
STC 149/1991 (fundamento jurídico 4.G.d), pudiendo acudirse en caso,
de discrepancia con las formuladas por la Administración del Estado a
los adecuados mecanismos administraiívos,ycontenciosos ,~tilizables
para- fijar definitivamcntcla valoración del rescate de confonnidad con
lo dispuesto por el arto 89 L.C., ,-

6. El título V, infracciones y sanciones (arts. 174 Y202), ha sufrido
diversas impugnaciones cuyo sino viene en 'gran medida predetermi
nado por lo resuelto en relación con el correspondiente título V de la Ley
en la STC 149/1991 (fundamento jurídico 6).

Así es el caso, sin duda, de los arts. 176 (aps. 2 y 3),177 (aps. 2 y 3)
y 182.2, que se .limitan al desarrollo reglamentario de/ las normas
establecidas por los arts.92, 93 y 96 L.Co,respectivamente. La fijación
por los arts. 184 y 185.2 de los criterios de cálculo para fijar la cuantía
de las multas que deben imponerse por la -comisión de infracciones
graves y leves, respectivamente, no vulnera en pril1cipio las competen
cias del País Vasco; sin perjuicio de que, como se señaló al conocer de
los arts. 90 y 91 L.C, la Comunidad Autónoma pueda dictar normas de.
desarrollo y adicionales de protección dentro de los márgenesestableci
dos por el art. 97 L.C en aquellos aspectos incluidos en su competencia,
previendo para su infracción sanciones complementarias.

No se vislumbran las razones que podrían llevar a entender que
vulnera' el orden constitucional de competencias lo dispuesto en el
art. 186, dado el tenor del art. 100.3 L.C; er arto 188 (aps. 2 y 3), a la
vista de lo establecido por el art. 98 L.C, y el arto 191, cuyo supuesto de
hecho se ciñe a las multas re indemnizaciones impuestas por la
Administración del Estado. La previsión de actualización mediante Real
Decreto de la cuantía de las multas fijadas en el Reglamento, que
contiene el art. 189.5, es irreprochable en la medida en que su ejercicio
no-exceda de la habilitación dispuesta por el arto 99.2 L.C Finalmente,
hay que concluir en la adecuación competencial del arto 201.2, que
desarrolla el art. 108 L.C sobre desahucios, pues ni su primer inciso
impide a la Comunidad Autónoma organizar libremente sus órganos y
servicios, ni su segundo inciso hace imposible qúe las autoridades
autonómicas se dirijan a las fuerzas de seguridad del Estado, cuando sea
necesario para obtener su colaboración en la ejecución de sus resoluciq-
nes de acuerdo con la legislación 'correspondiente. ,

Las normas de tramitación del procedimiento sancionador que
detallan los arts. 187.2 y 194, en sus aps. 4 a 14, no pueden encontrar
justificación en la reserva al Estado del procedimiento administrativo
común que hace el arto 149.1.18 CE., pues no se limitan ni a la
determinación de los principios o normas que'definen la estructura del
iter procedimental, ni prescriben sus elementos esenciales; constituyen,
por el contrario, las reglas especiales del procedimiento que debe
encauzar la realización de un tipo de actividad administrativa ratione
lI1ateria(', que es una competencia conexa a las que ostentan, tanto el
Estado central como las Comunidades Autónomas, para la regulación
del régimen sustantivo de cada actividad o servicio de la Administración
(STC 227/1988, fundamento jurídico 32.7). Dado el reparto de compe
tencias en la materia, que contemplamos al examinar el título V de la
Ley, cs preciso concluir que los preceptos reglamentarios controvertidos
no vulneran las competencias autonómicas, pues cuando éstas se limitan
al plano de la ejecución no conllevan la potestad de dictar reglamentos
que no sean organizativos (STC 18/1982, 4 de mayo, fundamento
jurídico 5), y nada hay en este art. 194 que restrinja indebidamente las
facultades de aquellas Comunidades Autónomas cuya competencia
alcanza a emitir normas adicionales de protección.

7. El título VI, competencias administrativas (arts. 203 y 212), sufre
diversas impugnaciones que no pueden ser atendidas más allá de lo
declarado en relación con los arts. 110 y siguientes L.C en la STC
149/1991 (fundamento jurídico 7). Es obvio que, en la medida en que
los prcceptos del Reglamento reproducen o reflejan artículos de la Ley
que han sido declarados inconstitucionales han de tenerse, igualmente,
por nulos [v. gr., la letra f) del arto 203.1]; y vicerversa, hay que rechazar
la impugnación de aquellos preceptos reglamentaljos que reproducen
tcxtos legales que se'han estimado·conformeseon el orden constitucional
de competencias (como el arto 208, que reitera el arto JI 5 L.C,
enjuiciado en el fundamento jurídico 7.c de la STC 149/1991). Pero en
lo rcstante, los preceptos atacados de este título no puedenestimarse que
vulncren las competencias de las Comunidades Autónomas recurrentes,
sicmpre que en su interpretación y aplicación se tengan en cuenta las
pautas interpretativas desarrolladas en su momento, con ocasión del
título VI de la Ley [(v. gr., lo dicho por la STC 149/1991, fundamento
jurídico 7.A.c)], en relación con los informes vinculantes previstos por
el arto 112 L.e., al aplicar el arto 205.1 RC que lo transcribe; o las'
competencias atribuidas por el art. 203.1, subapartados e), g) e i) en
relación con el correlativo arto no L.C yel fundamento jurídico 7.A de
la STC 149/1991; y el art. 208, que transcribe el arto II 5 L.C, sometido
a interpretación por la STC 149/1991, en el fundamento jurídico 7.C).

-_._-'--,-'~---
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Varios de los preceptos impugnados constituyen meras normas de
organización, que deben intérpretarse en el sentido de que el Estado se

'limita a distribuir entre sus órganos competencias de lasque es titular
para que se ejerzan únicamente en el ámbito territorial que les
corresponde (STC 95/1984, fundamento jurídico 4). Es el caso de los
arts. 203.3,204 (aps. 4 y 6),205.3 y 206.4, párrafo primero. En relación
con ·este último artículo hay que señalar que, aunque su texto no se ve

.afectado por la declaración parcial de inconstitucional del arto 110.1
L.e. en la STC 149/1991 (fundamento jurídico 7.A.a), su interpreta
ción y aplicación quedan limitadas decisivamente por la doctrina
sentada entonces. Sin que ahora resulte procedente profundizar en el
cxamen de los distintos títulos competenciales que menciona la Genera
lidad de Cataluña. dada la ausencia de actos concretos de ejecución en
su territorio de las numerosas competencias involucradas, pues este
Tribunal no tiene necesidad de pronunciarse sobre cónflictos que no se
han producido (SSTC 95/1984, fundamen.to jurídico 4, y 103/1989,8
junio, fundamento jurídico 1).

Que el art. 204.5 incluya en las obras de creación, regeneración y
recuperación de playas los trabajos de dragados que puedan ser
necesarios, no va más allá de complementar reglamentariamente la
norma que, en ejercicio de inequívocas competencias del Estado,
establece el art. 1II.I.b L.e. (STC 149/1991, fundamento jurí
dico 7.A.b). La previsión del art. 205.2 es Irreprochable porque los
estudios de detalle y los proyectos de delimitación del suelo urbano

. pueden lícitamente ser incluidos entre los planes y normas de ordena
.ción territorial o urbanística a que se refiere el arto 112.a L.C, dado el
indudable carácter ordenador que la legislación y la práctica les otorga.
El arto 209.3 merece un juicio idéntico al arto . 151 R.e.

Finalmente, los aps. 4 y 5 del art. 210 ofrecen un mero desarrollo
complementario de lo dispuesto por el arto 117 L.e., que la'
STC 149/1991 (fundamento jurídico 7.D.a) no consideró inconstitucio
nal; sin que pueda presumirse que las facultades de comunicar incumpli
mientos documentales que den lugar a interrupciones de los plazos van
a sufrir un uso espurio por parte de la Administración del Estado,
quedando en último término ~u?lqui~r ab~so .q~e se pudi:r~ cometc::r
sometido a los controles admllllstratIvos, JudiCiales y polilieos perli-
nentes. .

8. Descartada ya la inconstitucionalidad de las Disposiciones
transitorias tercera, 2 a 4; cuarta, 2 y 3, y quinta, 2 (fundamento jurídi
co 2.e), resta ahora por examinar la impugnación ~ las siguientGS
Disposiciones transitorias y adicionales:

a) Disposiciones transitOlias séptima, octava, novena y undécima, 3.

Conviene señalar, en primer término, que el Abogado del Estado'
advierte que la impugnación por la Generalidad de Cataluña de algunos
apartados de estas Disposiciones transitorias no puede tener viabilidad
procesal alguna, al no haberse observado respeet? de los mismos. el
requisito del requerimiento previo. Sin embargo, sl.consta en el esc~l.to
(folio 11) por el que se formuló el preceptivo requenmlento, la menclOn
expresa a Disposiciones transitorias séptima, 2 y 3; octava, 2. a 6;
novena, 2 y 3, Y undécima, 3, del Reglamento, alegando que. dichos
preceptos invaden competencias urbanísticas de la Generalidad al
reservar al Estado funciones claramente ejecutivas, aunque no es menos
cierto que en la formalización de la demanda,.!a Generalidad. de
Cataluña no mencIOna en el suplIco la ImpugnaclOn de los refendos
preceptos, citando únicamente las Disposiciones transit~:iasséptima, 1;
octava, 1, novena, 1, y undéCima, 2, que son reproducclOn literal de los
apartados 1, 2, 3 y 6 de la Disposición transitoria tercera de la Ley.

En cualquier caso, el reparo señalado no presenta mayor trascendc::n
cia por cuanto el Consejo de Gobie.rno ~c:: las 'Islas ~alc::ares .suselta
también conflicto respecto de las DISposIciones transltonas septlma,
octava, novena y undécima: en su intej?:ridad, mientr~s que el Gobier!,!o
del País Vasco extIende la lmpugnaclOn a la DISpOSICiones transltonas
séptima. 2 y 3; octava. 2 a?; novena,. 2'y ~, Yunde<;ima, 3. En todos los
cas.os. el alegato es genéncamente Identlco, consistente e~ que tal~s

previsiones inv~den y descon.~cen, por t~nt~, la~ competenC1a~auton~
micas en matena de ordenaclOn del terntono, litoral y urbamsmo, sm
olvidar que, de otra parte, aun cuando algunas d~ esas. previsiones
pudiesen ser consideradas materialmente como medIOambIentales, for
malmente no pueden serlo dado su carácter reglamentario. Y, en todo
caso, tales previsiones suprimen todo margen. para su desarrollo y
ejecución por las respectivas ComlJ~l~ades Autonomas.

Pues bien, para resolver la cuestlOn. planteada !lasta ateIl:~rse a los
razonamientos ya expuestos con ocasión de la ImpugnaelOn de la
Disposición. transitoria tercera de la Ley (STC i4?/1991), fundaT!lento
jurídico 8.C), lo que conduce a desec~ar, Sl~ .neceSidad ya de c<?nsl~era

ciones más específicas, la pretendida lIlfraccI~n del orden constItUCIOnal
de competencias que se imputan a los refendos preceptos.

b) Disposiciones transitorias décima, duodécima y decimotercera.

La Disposición transitoria décima reproduce literalmente .1.0 dis
puesto en la Disposición transitoria tercera, 4 de la Ley, deblendose
reiterar lo ya dicho con ocasión de ésta (~TC 14.9/1?91, ,fundamento
jurídico 8.0), de mal1era que declarada I.~ lIlcon.stlt~clOnahda~ ~el arto
34 de la Ley, la adecuaCión de la ordenaclOn terntonal yurballlstlca del

litoral existente a la entrada en vigor de'la Ley sólo habrá de producirse,
!en su caso, a las normas a que.se refiere el art.22 de la Ley, sin qúe ello
suponga menoscabo de las 'competencias autonómicas. .

y en -cuanto a las Disposiciones transitoria~duodécima ydecimoter
cera, que reproducen y desarrollan lo dispuesto en la Disposición

"transitoria cuarta, apartados 1 y 2, respectivamente, da~o que el
fundamento' de las alegadas infracciones del orden constitucional de
distribución de competencias coinciden plenamente con las imputacio
nes de inconstitucionalidad dirigidas contra la Disposición transitoria
cual1a de la Ley, bastará estar a lo que ya se razonó en el fundamento
jurídico 8.E de la STC 149/1991, de manera que la· potestad autorizato
ria atribuida a la Administración del Estado eilel.párrafo c) del
apartado I de la Disposición transitoria decimotercera corresponderá
ejercitarla a los pertinentes órganos de las Comunidades Autónomas, lo
que asimismo alcanza a la referencia que en el' apartado 3 de esta
Disposición transitoria decimotercera se contienen, 'en rélación a ese
supuesto, al MOPU. .

c) Disposición transitoria decimocuarta.

Frente a la genérica impugnación que realizan al Gobierno Vasco y
el Consejo de Gobierno de las Islas Baleares, baste atenerse 'a lo
razonado con ocasión de la. Disposición transitoria quinta de la Ley en
el fundamento jurídico 8.F de la STC 149/91.

d) Disposición transitoria decimoctava.

El apartado I I;eproduce el apartado I de la Disposición transitoria
séptima de la Ley, por lo que debe estarse a '10 que ya se dijo en el
fundamento jurídico 8.G. siendo inconstitucional la referencia a la
Administración del Estado, pues corresponderá exigir la autorización a
la Administración urbanística competente. Ello mismo lleva a extender
la declaración de inconstitueionalidad al inciso «el Servició Periférico de
Costas)) del apartado 2 de esta Disposición transitoria decimoctava.

e) Disposición transitoria vigésima.

En su apartado I reproduce lo dispuesto en el apartado 3 de la
Disposición transitoria séptima de la Ley, por lo que no cabe ahora sino
dar por reiterado lo razonado en el fundamento jurídico 8.G;n jine de
la STC 149/1991.;

Por lo demás, el apartado 2 es plenamente respetuoso con las
competencias autonómicas en materia de urbanismo, pues, en todo caso,
la justificación de la excepción a la regla de que los paseos marítimos se
localizarán fuera de la ribera del mar y serán peatonales queda remitida
al correspondiente instrumento de planeamiento.

f) Disposición transitoria vigésima tercera.

Se impugna por la Generalidad de Cataluña únicamente en su inciso
último, pero lo cierto es que, con independencia de que no se razona en
forma alguna la impugnación, se trata de una norma temporal que por
sí misma ninguna objeción desde la consideración del orden de
distribución de competencias puede merecer.

g) Disposición transitoria primera.

En su apartado 1 se reproduce la Disposición transitoria tercera, 3,
por lo que no cabe sino reiterar lo ya declarado en el fUl'ldamento
jurídico 9.B de la STC 149/1991. .

De otra parte, correspondiendo al Estado el ejercicio del derecho de
tanteo y retracto en este supuesto, nada cabe objetar a la concreción
procedimental y orgánica de dicho ejerCicio que se prevé en los
apartados 2 y 3 de esta misma Disposición transitoria primera.

9. Todo lo expuesto nos lleva derechamente a un fallo que estime
parcialmente los conflictos de competcncia de que aquí c0Il:0cemos, .sin
sintonía con lo decidido en nuestra STC 149/1991. No tiene sentido
declarar la inaplicabilidad de los preceptos del Reglamento de Costas
que hemos juzgado incompatibles con el orden constitucional de
competencias, a la vista de la unanimidad y el contenido de los Estatutos
de Autonomía en esta materia, y dado que aquéllos son mera reproduc
ción o desarrollo, con rango reglamentario, de preceptos legales declara
dQs nulos en la STC 149/1991, o bien incorporan una interpretació~de
la Ley de Cost.as !nconciliable..con la que fue T!lantenida .en .d.lcha
Sentencia constitUCIOnal. Tamblen procede subordmar la aplicabilidad
de otros artículos del Reglamento de Costas a la interpretación exigida
por la doctrina recogida en los fundamentos de esta misma Sentencia
indicados en el fallo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucionál, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACiÓN
ESPANOLA,

Ha decidido

Estimar parcialmente los conflictos positivos de competencia ~nter

pÍlestos por el Gobierno Vasco, la Junta de -:\ndalucía, el Consejo de
Gobierno de las Islas Baleares y la GeneralIdad de Cataluña contra
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'determinados preceptos delReglamento'General para el Desarrolló y
Ejecución de la Ley de Costas, aprobado por RealDecreto 147/1989,de
1 de diciembre, y, en consecuencia: '

1.° Declarar que invaden ¡as competencias· de las Comunidades
Autónomas y son nulos de pleno derecho los siguientes artículos: , "t.

48.1 (¿'n cua,nto atribuye a la Administración del EstadO el otorga
miento de autorizaciones en la zona de servidumbre de protección; 49,
en sus apartados 2, inciso «en el Servicio Periférico de Costás»; 3, la
referencia inidal al «Servicio Periférico de Costas»; 4, inciso «Ministerio
dé Obras Públicas y Urbanismo», y- 5, la referencia inicial al «Ministerio

.de Obras Púplicas y Urbanismo»; 50; 67, el inciso «del Estado»; 71 a 74
(y, en consecuencia, todas las referencias que a las normas aprobadas de
acuerdo con estos preceptos se hacen en los arts. 101.3, 109.1 y 5; 111.1;
114.2 Y Disposición transitoria décima); 77, eljnciso «de oportunidad y
otras»; 103, apartados 2 y 3; 107.2; 203.1, apartado b) (en cuanto incluye
las autorizaciones en la zona de protección), h) (en cuanto referido a los

: vertidos de tierra a mar), y 1) (en cuanto se refiere a la inspección y
coordinación del cumplimiento de los Tratados internacionales por las
Comunidades Autónomas); 204.1 d),el inciso «sobre acuicultura»; 211,
y las Disposiciones transitorias decimotercera, 1, c) el inciso «de la
Administración del Estado»; decimotercera, 3, el inciso «por el Ministe
rio de Obras Públicas y Urbanismo»; decimoctava, 1, el término «del
Estado», y decimoctava, 2, inciso «el Servicio Periférico de Costas».

2.° Declarar que no son inconstiiucionales si se interpretan en el
sentido que se expone en los fundamentos jurídicos de esta Sentencia,
que a coñtinuación de cada uno de ellos entre paréntesis se indican, los
artículos siguientes: '

9.3 (FJ 2.f); 47 (FJ 3.a); 67, el inciso «y se distribuirá de forma
homogénea» (FJ 4.A.b); 79,2 (FJ 4.A.d); 90.1 (FJ 4 in limine); 110.1 (FJ

4 i.I); 13~.1 (FJ 4.i.l); 134 (FJ 4.E); 140.2 (FJ4.i.1k 203.1, subapartados
c), g) e i) (FJ 7);205.1 (FJ 7); 206.4(FJ 7); 208(FJ 7), y Disposición
transitoria decimocuarta (fúndamento jurídico 8.c). ."

3.° Desestimar los conflictos de competencia en todo lo demás.

Publíquese esta Sentencia en e! ,«Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a diecisiete de'octubre de mil 'novecientos noventa
Y'uno.-Firmado: Francisco Tomás y Valiente.-FranCÍsco Rubio L10
rente.-Fernando García-Mon y González-Regueral.-Carlos de la Vega
Benayas.-Eugenio Díaz Eimil.-Miguel, Rodríguez-Piñeiro y Bravo
Ferrer.-Luis López Guerra.-José Luis de los Mozos y de los

. Mozos.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-Vicente Gimeno Sendra.-José
Gabaldón Lópcz.-Rubricados..•

, '

CORRECCIONcle errores en el texto de la Sentencia
nlÍm. 149;1991. -de· 4 de julio de 1991. del Tribunal
Constitucional. publicada en el Suplemento al «Boletín
Oficial del Estado» núm. 180. de 49 de julio de 1991.

Advertido error en el texto de la Sentencia núm. 14911991, deA de
julio de 1991, del Tribunal Constitucional, publicada en el Suplemento
al «Boletín Oficial del Estado» núm. 180, de 29 de julio de 1991, se
transcribe a continuación la oportuna corrección:

En la pág. 53, segunda columna, párrafo 8, líriea 1, donde dice:
«(fundamento jurídico 3.D.c); apartado 3 y 4». Debe decir: «(fun.<la
mento jurídico 3.D.c); 33, apartado 3 y4».


